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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretav 
TÍQS reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar'-ep: el sitio, de- costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital ;de San Juan de Dios), Madrid^.:; 
I eléfo'nos/ Administración* 562621, Talleres, 556425. 
Apartado'937.—Hqras de oficina: De ocho:y media 
de la mañana a dos y media de la_tarde. Para el 

público : De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas ; semestre, 120, Para Madrid. 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. —• Trimestre, 75 pesetas; •" semes
tre, 150, y un año, 300. • •• 

Suscripciones y venta de:ejemplares, en la Administrar 
ción del BOLETÍN OFICIAL ; calle-del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por *medio de carta a la Administra-' 
ción, con inclusión, del irriporte por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuricios, litíea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio* 
Los anunciantes- vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. . . 
1 • / . - ; : -'V'-'-.t• ' • " : ; ' . . -'. 1 

Número corriente: 1,50 pesetas 

•,'••'•• Número atrasado: 2,00 peseta* 

A ^ u n t a m i e i r i í o d e M a d r i d 

Secretaría general—Sección de Cobier-
,. no interior y Personal ' 

CON.CURSO-OPOSICION PARA PRO
V E E R • UNA PL.AZA DE APARE-

.-• JADOR .. 

A N U N C I O 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la base octava de la convoca^ 
toria,-por e l presente se hace pública la 
relación -denlos1 opositores que han -sido -
admitidos a la óráctica de los ejercicios..-

Dqn Juan Francisco Delgado Blanco. 
•» , Gabriel Antonio Díaz Mánfano.' 
» Vicente'Estacio García. 
» Eduardo JEsteve Balzola-, •• 

.: », Eduardo García Aguado. 
» Félix Izpisúa Herrer. 
» Enrique López Izquierdo Camino.. 

. . » I Luis Julio Magro Molina. 1 

» Antonio Padilla Benavides. , 
. '.» Eduardo Paz Redondo. 

»». Luis Sánchez Cáceres. 
» Eloy Serrano Roldan. ^ 
» José María Toledano Garcés. 

- » Julio Ugarriza Estaneona. . ..- . 
» Luis. Valcárcel y Juan. 

•-.» Francisco Manuel Vela Ardanaz. 

Asimismo se hace pública la relación 
de los aspirantes que han sido elimina
dos, por no haberse presentado al re/co" 
tiocimiento médico. " . 

Don Manuel Bonriet Molowny. 
. » ' M a r i a n o C.Borjá García. / ' 
'» .'• JoSé María Navarro Fernández-

Madrid, 16 de diciembre 'de 1959-—El 
Secretario general, Juan José F.ernández-
Villá y Dorbe. -

N. ,..'•, , "' (O".—41:540) 

: Madrid, 21 de diciembre de 1959.1—Kl 
Secretario de la Tenencia • de. Alcaldía -
(Firmado). •.- : • ' • ":>•. . ••: : i:: \y'i-' 

( X . - 7 7 2 ) 

Tenencia de Alcaldía dèi distrito Retiro* 
Mediodía 

-; _.. ANUNCIO •'••••..•.-•'•• 

• 'En- cumplimiento de lo dispuesto en' el 
Reglamento vigente de 24 de abril de 

. r90'S'> -párala Administración y Régimen 
•deílás";'res'es: mostrencas, sé 'anuncia que 
el próximo'díá-'.^ó del actual, a las doce 
horas 'de^sú' mañana-, . tendrá lugar- en 
esta Tenencia de Alcaldía (paseo del 
Prado,; 30.) Ha subasta de un asno, en
contrado, en.la-.-y:íá pública, y^que se ha-
¡,11a depositado enlás cuadras que-el Sin
dicato de Ganadería tiene en el Mata
dero. Municipal' de Madrid (paseo dfe .la-
CJiopera), ' ' AA : . ' * ' ' " ' • 

Las condiciones de la-.subasta se en-
•vcüen'tran. dé., mariifiesto en el Jtablcpn de' 
,a'nÜTi'cios5 "detesta- Tenencia 'de -Alcaldía. 
. ! 1 * ! " ? ' . r.VJ.-.I I ' ; - . , - ; p ..-,•:.!';.-••;••!:••., R" ;.- •"'.'_- - 1 *' • 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CAÑAL DE I S A B E L II 
'•:l. ANUNCIO .- " "-

De acuerdo con lo establecido en el 
apartado d-) de la-Ley de 17 de.octu» 
bre .de 1.940-, sobre devolución d;e.la fian

za cornplemenjari^-a 4as>Ep*presaS7«Com7 

pañía de los ferrocarriles de JMedina det 
Campo a Zamora y de Orense a Vigo;) 
y ((Construcciones'. A. M. ,vS. •- A.», adju
dicatarios solidaria y mancomunada-
mente de las obras del «Canal a cielo 
abierto, túneles .y obras-de fábrica)) dei 

. ((Proyecto general de Canal de conduc
ción de las aguas del río Jarama, para 
elabastecimiento de Madrid», se abre 
un plazo de treinta (30) días naturales 
a partir de la publicación de-este anun-\ 
ció en el «Boletín1. Oficial del Estado»1 v 
en los de la provincia de Madrid y G11&-

' dalájara, para Ta presentación de' recla
maciones por daños y perjuicios, deudas, 
de jornales v materiales o por indemni-
.zacionés derivadas dé .accidentes de tra
bajo relacionados con "dichas obras. 
I Las reclamaciones pueden presentarse 
cualquier ¡día' laborable, -durante .las ho
ras de oficina, en el Registro General del 
Canal. de^lsabelAH, calle de. Joaquín 
.García Morato, núm. 127, Madrid:' 

--Transcurrido el mencionado plazo sin 
que ;.se presente redamación alguna, se 
procederá a la devolución de la fianza. • 

.Madrid, 15 de dipiembre de igsg.-^El 
Delegado, Carlos 'Lópéz-Quesada. '•'--.. 

,(G: C—5.363) • • (O.—41.544) 

nula y sin ningún valor, conforme a lo 
.dispuesto en la Real Orden de 17 .de 
abril de 1913. - . . . . . . . 

Madrid, 18.de diciembre de 1959.—El 
Director general, Juan José' Espinosa 
San Martín, t ~ • • ' • 

(G. C.-5.364) 

-í-o<>o-^-

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro, 
Deiida Pública y; Clases Pasivas 
/t: :

;;V / ANUNCIO : ; 

• Habiéndose extraviado Ja inscripción 
.de --.ParJaculares y Colectividad no tran.s-
ferible, núm. 555, expedida en 12 de j i -

' ciembre de 1944, a favor, de «Doña. Pe-
I- tra y'doña Pilar Cordón; López de Ocá-
' -riz, -usufructuarias; y,.al,fallecimiento.de 

rías dps, r pasará en propiedad al Obispa-» 
dp.de Madrid-Alcalá»,, de capital nonii-

¡ nal.75.990 pesetas, se-previene a-la per
sona en cuyo poder se encuentre la en-. 

'^tregüe éñ esta Dirección; General en el 
'"plazo.-.de treinta días, contados desde la 
-.publicación de este anuncio en el «Bole

tín Qficiaí -del listado» y en -el dé esta 
-'jpiroVinéfa de, Madrid, en. la .inteligencia 
!;jí-üé.' de th'o;,verificarlo así será, declarada 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

EXPROPIACIÓN ' ' '< ' 

Ppr rJecreto^d^^á de¡ febrero. ,de 1930, 
del'Ministerio deTndustriavse'.declar'ó'dé 
utilidad.pública la fábrica de material c.e-

\rámico para la construcción denominada 
(¡Los Remedios», sita- en Colmenar Vie
jo, de la provincia de Madrid, y se otor
gó a su propietario, don Alfredo Séme-
las Arroyo, el derecho de acogerse a los 

- beneficios de la ley de Expropiación For-
zosa, a fin; de que pueda llegar a adqui
rir el terreno que sea indispensable para 
el funcionamiento de su industria, por 
contener sustancias arcillosas incluidas 
en la Sección A) , rocas, de la vigente 
ley de Minas. . ' 

Con fecha 13- de octubre de 1959 in
gresa en esta Jefatura instancia de don 
Alfredo: Sémelas Arroyo, en la que soli
cita se instruya expediente de expropia-' 
ción para ocupación de una parcela de. 
dos hectáreas de superficie en la dehesa 
conocida con el nombre de ((Navalvillar», : 

propiedad del Ayuntamiento de Colmer; 
nar Viejo, para la explotación de las ar
cillas con' destino a su cerámica; y a los 
efectos de lo que disponen los, 'artículos 
18 y' 19 de laTvigente ley de Exprppia^ 

¡. ción Forzosa de 16 de diciembre dé 1954 
y los'i-y-y» 18 del 'Reglamento para su 
aplicación, de 26 dé abril de 1957, la Je
fatura de este Distrito Minero : acuerda 
abrir información pública por espacio' dei 

' quince d^as hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación últEtná,; que 
se efectuará en el «Boletín - Oficial del 
Estado»,; en el de la provincia y'^ri los 
tablones^ de anuncios del Ayuntamiento-
de Colmenar/Viejo y de'esta' Jefatura; dé 

•.Mírtas. •'• • . 
La finca a expropiar es la siguiente.: 
Núriierp 1.'—r Parcela dé terreno dei 

20.000"ní'etrOs cuadrados', situada, en. la 
parte más. al Sur dé.la dehesa «Naval-

._villar», .del-' Ayuntamiento de Colrñetiar 
Viejo, y lindante::'al Este, con.el ;afró-

L. yo ds Nayaiviilar, y al Oeste, con. la ta-
7pia.-qüe,"da,á.Ía Cañada, del Agua de lá 

dehesa.. Esta, parcela ha dé segregársc 
dé la citada dehesa, qué, eri;tótál,*'tiene 
una 'extensión de i .072 hectáreas 'y 47 
áreas,'.inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo a nombre del 
Avuntamiento de'dicha villa, al.tomo 20, 
folio, ^i^.^fincaj, 480, de difiho^ Registro 
de la Propiedad- .. 

Lo que se.advierte para general cono
cimiento y para que los interesados puer 
dan formular alegaciones sobre la próée-̂  
dencia de ocupación o disposición de los 
bienes y^su estado material y jurídico o 
aporten cuantos datos permitan la recti
ficación de posibles ^errores'-que se esti*. 
men - cometidos en la relación; así -cómo 
para oponerse por motivo de forma o de 
fondo, en cuyo caso • deberán ^señalarse 
los fundamentos del mismo y los- razo
namientos que puedan -aconsejaT la-esti
mación como preferente ' y conveniente 
de la expropiación de otros'bienes y de
rechos no reflejados en la repetida re
lación-.- Tambiénj- y a -los-^efectos de la 
:subsanación de err"oresL,r^puedén -tlirmiíH 
recer ante la Alcaldía, Gobierno Civil o 
este Distrito Minero cuantas .personas 
naturales o jurídicas puedan alegar de 
oficio cuantos, antecedentes . sirvan de 
fundamento para la aludida1 rectifica
ción. 

Madrid, 11 de diciembre de 1959.^—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 

(G. C . -5 .365) ; 

~e-o<>o->-

CfiÉMIO FISCAL SINDICAL D E 
RESTAURANTES (3. a y 5.*). D E 

MADRID 

La? listas de reparto de cuotas del Inu 
puesto de-Lujo y Arbitrio No FiscaL 
(concierto 1959-6») se hallan expuestas 
en el Sindicato de Hostelería, Puerta del 
Sol, 12, y en el. domicilio de este Gre
mio Fiscal, plaza de Matute, 11, ter
cero, durante lös días---ig del actual: al 
9,de enero próxinip, incíu.sive, de doce 
a dos y de cuatro''ä siete (excepto sá
bados tarde),. .-. . ., •• 

El Presidente, Justo*. Carrero. ~ 
' 1 : . : -•.•'•"• ( O . - 4 I . 5 4 6 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

SAN AGUSTÍN D E L GUADALIX 
Se hallan expuestos ál público en ,1a 

Sé.cretaría de este Ayuntamiento, a fin 
de- oír' reclamaciones y por el- plazo re
glamentario,' los. siguientes documentos 
formados para el ejercicio de 1960: 

yr Padrqnes.;de Riqueza;¡Urbana y Rus-

Listas" 'éWráíorW-1 ^Arbitrio municipal 
. Riquez-a ^Rjistiqaiy;-. U.rp,ana.^5;jys 

San Agus^^^el: G^adajix, a i6 de di-
}ciembré": ;d'e-'"Í955¡'.;—Él' 'Alc:áldjíív.:Isidoro 
' Sanz.' . :. v ' • : /. v.':3: v 

( G . c - 5 . 3 3 4 ) .-.'.; . ( o . - 4 i ¡ 5 3 r ? 

' ' ¿ ' A , -•'•• MECO ; .' ' • A-';' 
Aprobado pOr esta Corporación niuni-

cipál él presupuesto ordinario de Gastos 
é Ingresos para el' próximo ejercicio .de 
r¿6o, queda expuesto' al público" énjla 
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Secretaria de este 'Ayuntamiento, por el ' 
plazo de quince días, a efectos de recla
maciones. '  . ' • . • ' • ' / * ';.. 

Meco, a 14 de diciembre'.dé 1959.—El 
Alcalde, Antonio Hernanz.' 

(G. C—5.335) " : (0 .^41.532) 

CADALSO DE LOS^ V I D R I O S . 
Aprobado por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones facultativas y eco, 
nómicoadministrativas que han de ser
vir de base para el aprovechamiento de 
150.000 kilos dé leña, .cortada y apilada, 
en el monte numero 47 dé los propios de . 
este Ayuntamiento, procedente de remon
do de este monte, se encuentran de mar 

nifiesto al público, por plazo de ocho 
dias, de conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 24 deF Reglamento de Contra
tación municipal, para ser oídas reclama
ciones que contra los misniois^puedan pre
sentarse. . 

Cadalso de los Vidrios; a 16 de dicienv 
bre'de 1959.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.5.336) . (O41.533) 

\ . ' PINTO V ' . ' 
Se encuentra expuesto al público, en 

la Secretaría de ,este Ayuntamiento; por 
¡espacio dé• ochocdías para, oír proclama
ciones, el pliego de condiciones para con , 
tratar el servicio de Letradó.liqü}d,ador 
del arbitrio Sobre el incremento del valor I 
3e los terrenos de este término munici
pal, ^conforme al artículo .73%: de la ley 
dé Régimen Local y artículo. 24 del, Re
glamento.¡de Contratación,  •' '< • 
• f.Pinto,,a 5 de diciembre.'de 1959.—*E1 
Alcalde, '.Maximiliano .Vilaftañi. 

(G C. 5.339) (O.—41.536) 

con arreglo a I9S pliegos de condiciones 
que obran en la Secretaría .municipal. 

' Escamilla, a 30 de noviembre deii.g^g;. 
El Alcalde (Firmado). \ / 

(G. C—5.357) ; ( O . — 4 I  5 4 T ) 

Magistratura de Trabajo nútm i, 
"'deC 

. : . Se. hallan expuestos al público, por., es^ 
.pació de quince días, en 1̂ , ¡Secretaria, de 
..este, Ayuntamiento, los  siguientes pa
drones y ,listas cobratorias .de las. Con
tribuciones del. Estado, arbitrios y tasas 
y.? documentos para el próximo año 1960. 

, i.° Contribución territorial de Rique
za Urbana. 

2.°.Matrícula del impuesto industrial.. 
7' A.°>: sArhitrió; mun|cíp'ai¿de»5ÍJrbaha; al: 

. 4.<\ vGanon,de aguas, potables a. domi
cilio. ; 
, 5. 0 Tasa sobre inspección de motores, 

etcétera.  ' ' , ' . ' • ' 
6.°' Tasa sobre desagüe de canalones. 

. 7.0 Tasa sobre rodaje de carros y bi
cicletas. . 
• 8.° Tasa sobre transito de animales. ! 

9. 0 ; Tasa sobre letreros, anuncios, et 1 
celera. ! 

10. Tasa sobre postes y palomillas. ¡ 
11. Padrón de Beneficencia. 

" 12. Cuentas, de la subvención, para 
aguas. 

13. Cuenta de las obras de pavimen
tación de las calles de Ramón y' Cajal y 
de la Botica Vieja. 

Pinto, a 9. de diciembre de 1959.—El 
Alcalde, Maximiliano Valiñani. * 

,': (G. C.—5.339) . *• (O.—4.130) 

Grupo de Dragones detAlfambra 
dé la División Acorazada 

Subasta extraordinaria de ganado como 
'l sobrante de plantilla 

El'día;'29 del actual, a las once ho
 ras, se celebrará la venta en pública, su

basta de 16 caballos en el acuartelamien
to.''de lacitada unidad',:.enclavado* en la 
localidad de Móstoles (Madrid). . 
Esté ' anuncio se abonará a prorrateo 

entré los. adjudicatarios. . 
Móstoles, í6 de diciembre de 1959. 

. . ' • ' (O.—41.545) 

Ayuntamiento Nacional de Esca= 
, milla (Guadalajara) 

. subasta de chatarra de plomo 
En ejecución de acuerdó .de este Ayun

tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia hasta media hora antes de la aper
tura de plicas, que tendrá, lugar a las 
«toce horas del día 7 de .enero, se ad

, rniten proposiciones,para,optar a la su
basta para'enajenar 3,035C¡kilos de.plo
mo de chatarra,' procedente de tubería. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos que se signen en esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en Martínez 
Campos; veintitrés,, a instancia de' don1 

Jesús, juaristi Ilardia, contra Banco Es
pañol Cooperativo^; sobre salarios, con el 
número trescientos dieciocho, de mil no
vecientos cincuenta y nueve,, se ha^dic
tado ". , , Г •'' 

Providencia 

Magistrado, señor Hernández San Ro
mán.TEn¡ Madrid, a siete de diciembre; 
de»mil novecientos cincuenta y nueve.—i. 
Dada • cuenta; guárdese y cúmplase lo 
dispuesto por. la Superioridad en la pre
cedente carta4 orden; acúsese recibo, así 
como.de la certificación que se acom
paña y de los'autos, a los que se unirán 
aquéllas, y hágase saber a las partes'la 
llegada de los mismos» notificándoles la 
resolución, en el recurso,.dictada, hacién
dolo a la parte demandada por medio de 
edicto en el BOLETÍN ОЙСIAL de la pro
vincia, en el que se insertarán este pro
veído y el encabezamiento, y parte, ,dis^ 
positiva de la sentencia dictada, por el 
Tribunal' Central de Trabajo. —^Lo. man
dó y firma'.Su Señoría.pDoy.fe: H.San' 
Román (rubríéado). 7— Ante mi, Santos 
Valverde (rubricado). . 
 Y el encabezamiento dé la sentencia 
dictada por el Tribunal Central de'Tra
bajo, y su parte dispositiva, son del si
guiente tenor literal: :, 

-Sentencia 

frustrísimo señor don E. Enrique Re, 
bollar y Llaudaró.—Presidente, ilustrisi

,.mo señor don Eugenio^nPicBn; Mantín.;—¡ 
•'Ilüéífísjriío '"séñritfí йопFeklericoi Vázquezí 
.iOchandq.^—En. Madrid, a dos :dé diciem
bre de.mil novecientos cincuenta y nue
ve.^En los ¿utos procedentes de la Ma
gistratura de Trabajo' número uno, de 

• Madrid, seguidos entre partes e incoados 
a instancia de Jesús Juaristi Ilardia, con
tra Banco Español Cooperativo, теп re
clamación spbre salarios, pendiente ante. 

. Nos .a virtud ; de recurso" de suplicación 
interpuesto por la parte demandante; y 

Fallamos 

Que debemos. estimar y estimamos, el 
recurso de suplicación; interpuesto por 
Jesús Juaristi  Ilardia, contra sentencia 
de lá' Magistratura, de Trabajo número) 
uno,.de Madrid, de fecha veintisiete, de 
junio del corriente año,dictada a'vir
tud de demanda por él formulada contra 
el Banco Español Cooperativo, en recla

• macióh sobré salarios, y, en su conse
cuencia y conrevocación de la resolu
ción recurrida, se condena, al demanda
do a abonar al actor la cantidad recla
mada.—Devuélvanse los autos a la Ma
gistratura ^é Trabajo de procedencia, 
con certificación, dé la presente, previa 
notificación a la Fiscalía del Tribunal 
Supfemo. ;—Así poresta nuestra senten
cia; lo prohunciairios,. mandamos y fir
mamos..— Enrique Rebollar. — Eugenio 

„P i с ó n Martín, t^ Federico. Vázquez 
Ochando (con rúbricas). ' 

, Publicación ( 

Leída y publicada fué la ariteriar sen
tencia en el día de su fecha por el ilus
trísimo señor Magistrado, Ponente en la 
Sala tíe audiencias de este, Tribunal, de) 
que, yo, el, Secretario, doy fe.:—rFirma

, tfo y rubricado: Joaquín Polo. 
Y. para que t sirva,: de. notificación en 

debiday¡legal forma.a la.entidad demao
.dada .Banco.Español .Cooperativo, cuyo 
dqmiciliq se,,,ignora,. expido la .presente,' 
.que .firmo en Madrid, a siete de diciem
¡bre.de mil.novecientos cincuenta y nue
ve.T?EL. .Secretario,¡ Santos Valverde. 

.1. . ;' . (В.—4.904) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo* 

Magistratura de Trabajo núm. 2, 
de Madrid 

• EDICTO 

En esta Magistratura de Trabajo nú
mero dos, de las de Madrid, se siguen 
actuaciones sobre salarios en trámite de' 
ejecución, al número 525, ,de 1959, a ins
tancia dé . doña^ Gloria Gallardo' Rodrí
guez, contra la empresa «Ausigras», Ar, 1 

mando Rojo, dorniciliada ehTlustración, 
número doce; y en las mismas, por pro
videncia de; esta fecha, • se ha .acordado 
sacar á pública subasta; que será pri
mera, los bienes^que a continuación se 
detallan,.:que h^;sido"embarga !dos a la 
referida empresa demandada,^y se en
cuentran,depositados en el domicilio de la 
misma, cuya subasta ha de tener lugar en 
la Sala de audiencia de esta Magistra
tura, sita en la calle de General Martínez 
Campo, numeró veintitrés, de esta capi\. 
tal, en el.día trece, del mes de enero.,de 
mil novecientos sesenta, a los doce horas 
de su mañana. ' : ' • . . 

Bienes que se subastan 

Una máquina de escribir marca «ÍRo» 
val», de ochenta espacios, valorada en 
3.000 pesetas. i 

Un fichero metálico con cuatro depars. 
«amentos, 5.000 pesetas. ; . 

Total, 8.000 pesetas. > 

Condiciones de la subasta 

Primera.—Para tomar parte en la su
basta " dsberán íós lidiadores constituir, 
en la mesa de es,ta Magistratura, la con
signación del importe del diez por. cien
to del avalúo. 
• Segunda.—No se admitirán posturas 
inferiores a, las dos terceras 'partes del' 
referido avalúo,' el que servirá dé; tipo 
para esta" primera subasta. 

Tercera.—JLa subasta se celebrará por' 
•sistema de pujas a la llana, y se adju^ 
picarán los bienes al mejor postor, 
v Cuartal—rLa adjudicación podrá hacer, 
s e ( a calidad de ceder. ,  ¡ 

Dado en Madrid, ra 12 de .diciembre de ! 

• i ^ g 1 . — É l ' Secretario (Fifrriádd):^Visto; 
^bueno^: Hl Magistrado';de'TSabajo"(Fír. 
ímádo)'. 

(C—19,2.79)

Magistratura4e Trabajo núm. 4, 
t de iVtedrid 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En los autos'seguidos ante esta Ma
gistratura húmero cuatro, con el número 
cuatrocientos" cuarenta y siete, de mil no
vecientos cincuenta y nueve, a instancias 
de^Éugenip Caño Ledesma, contra Am
paro . González', Vallariño y ' l a Empresa 
«Chiki jai ; S....A.», sobre diferencia de, 
sueldos, ha sido dictada la providencia 
del tenor literal siguiente;: 

Providencia 

... Magistrado, señor Salar Fernández.—; 
En Madrid, a veintiocho de octubre dé 
mil novecientos cincuenta y nueve.—Da
da cuenta; porpresentado.'el anterior es
crito a que se refiere la ̂ anterior diligen
cia, únase a;'los autos de su razón, y se. 
tiene por interpuesto. eti tiempo y forma 
el recurso de casación por infracción de 
Ley que se'formula por la parte deman^ 
dante contra la sentencia dictada en los 
presentes autos; y, en su virtud, emplá
cese en. forma a las partes, a fin de que 
comparezcan en .término de quince, dtás1 

ante. lá' Sala de lo Social del excelentí
simo Tribunal Supremo a usar de su de
recho en el recurso de referencia, bien' 

¡personalmente o por medio de Procura
dor, conforme a lo prevenido en el ar _ 
tículo ciento sesenta y nueve del Decre
to de cuatro de julio de mil novecientos • 

•cincuenta y ocho, que aprueba el texto, 
•refundido del| procedimiento laboral, *y 
verificado, elévense los autos a dicha Su
perioridad, con respetuosa, comunicación. 

': Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
,ídoy fe.—Firmado: Salar.—^Ante mí', J. 
; M. S:. Terreros(rubricados). 

. Y para que sirva de notificación y de 
emplazamiento en forma a la Empresa 
,<sChik¡ Jai, • S. A.», mediante supubli

>,cacíón en el BCCL'ETIN .OFÍCJAL de la pro
virícia y fijación en el. tablón de anuncios 
de esta Magistratura, expido el presente 

en Madrid, a treinta de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se

gretario, (Firmado). •• . 1 

, ;;'•' : (B.—4.903) 
., ¡ ,• '. ; ~^bOOC( '• : ' 

Magistratura de Trábaj0 núm. 6, 
' deMaÜrid 

.... ; v .̂  ; t 
Don Jesús, Dapena .;. Mosquera, ,'Magis

. tradq 1 de Trabajo dé la Magistratura 
' número seis, de las : clfe '¡esta capital y 

su provincia. , ."•;•'. , • / 
Hago saber: Que en los autos que se; 

tramitan en esta Magistratura conel nú
mero "709 al 724734 y 735/58, seguidos* 
á instancia de : Francisca Garriga Gui
llen y 17 má$, contra «Plusmillón, Socie
dad Anónima»,:.en recíamación sobre sa
larios,, por providencia dictada con esta 
fecha,  he acordado sacar. a pública su
basta los bienes que ,se..hallan.trabados 
a la Empresa demandada de, referen
cia, señalándose para la celebración v 
remate de la misma, que tendrá lugar eii 
la Sala audiencia de esta Magistratura, 
sita en'Martínez¡Campos, número vein 
titrés, el día once del próximo mes de 
enero, a las doce de su mañana, a cuyo 
efecto se remite el presente al  BOLETÍN 
QFJCIÀL de là provincia para su publica
ción y remisión, fijándose otro ejemplar 
eti el tablón de anuncios de esta Magis
tratura' de Trabajó, con; las. advertencias 
y prevenciones legales. 

Se advierte a lps ''licitadores : ' 
i.° Que los bienes objeto'de subasta 

se, encuentran en calidad dé depósito en 
los Almacenes de la Villa de esta capi
tal, en la calle de García Morato, núme
ro ciento veinte. 

2.0 Que para tomar parte en la su
basta que se anuncia deberán los licita
dores consignar previamente en Secreta
ría el diez por cièntó del importe de la 

.tasación. ' . ^ 
3. 0 ...Que no se admitirán posturas que 

no cubran r las dos, terceras: partes del 
avalúo de'lós bienes' Subastados. 

'•4.'°  Que la Subastase celebrará por 
^¿f'^iá^^^^^P^^^ilav^ea^iatijúdicáii
; :dósé!los;'bíériés': á'f mejòr.positor,,: el cual 

podrá hacerlo en calidad de ceder a ter
; cero. , . . . ; -Ví i iv . - . . ; •'• 

• .' .Bienes que se supastáht 

Catorce mesas de despacho, de roble, 
de distintos tárflaños, en buen uso, cinco 
mil seiscientas pesetas. "'. ' . . . ' 
, Una máquina de.escribir, marea «Tor
pedo))," de 80 espacios, tres mil cuatro
cientas; pesetas. ; 
• Una máquina d e 'calcular, marca. 

((Iris»,; núm. 157.122, dos"mil pesetas. 
Una máquina de.escribir, marca «Con

tinental», dos mil pesetas. «• 
Trece mesas de máquina de escribir, 

en buen uso,;dos mil pesetas. 
'Dos mesas de picó, de. hierro, mil pe

se'tas. .' 
Un fichero dé madera, grande*,'cuatro 

cajones, quinientas,, pesetas. 
Dos archivadores metálicos, agrandes, 

cuatro mil pesetas. " 
Dos ficheros metálicos,, dos mil pese

tas. ,•• . ". ./•' / '.,;' 
• Un bombo metálico, grande, para sor

teo, en buen uso, doscientas cincuenta 
pesetas. , . 

Veintinueve sillas de madera de haya, 
seminuevas, mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas. _ 

Una mesa pequeña de madera, dos
cientas pesetas. 

Un ventilador, un peso de correspon
dencia, dos taladradores dé papel, dos 
estanterías de madera, dos bandejas para 
fichas, un foliador, un portasellos, seis 
papeleras de alambre, una escalera de 
mano y una papelera de mimbre, seis
cientas pesetas. 
..) Suma total: veinticinco mil pesetas. 

Dado en Madrid, a once de diciembrt 
de mil novecientoscincuenta y_ nueve.— 
Ante mí (Firmado) íí—El, Magistrado A 
Trabajo .(Firmado). : . 

(C.—19.280) 
•4000*

Audiencia Territorial dé Madri 
Don  Constancio Herrero Sanz,....Secret 

' ricr de Sala de la, excelentísima Audie 
cia,Territorial de,Madrid. 
Certifico: Que en ei rollo de Sala, 

manante de los autos' <que luego se 
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án, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
abezamieñto y parte; dispositiva dice k* 
iguienté: . . •• J. • 

Sentencia núm. 359 • 

Sala' Sfeg'ürida de lo Civil, — Ilustrisi-
mos señores: Don Diego Salgado Mel
garejo, r Don Federico Martín y Mar-' 
t:n. —Don Manuel Taboada Roca.—Don 
Federico Rodríguez-Solano. — Don José 
Labajo Alonso...—«En la Villa de Madrid, 
a dieciocho de noviembre de mil nove
cientas cincuenta y nueve.— 1 Vistea- en 
grado de.apelación por la Sala Segunda 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
los autos de juicio especial de arrenda
mientos urbanos, procedentes del Juzga
do de primera instancia número veinti
uno, de los de esta capital, seguidos en
tre partes: de una, como demandante, 
hoy apelado, don Eladio Martínez Mar
tínez, mayor de edad,. casado, comer
ciante y de esta vecindad, representado 
por el Procurador don Fernando Aguilár 
Galiana y defendido ( por el Letrado don 
José Miura Fuentes*;' y de otra, como-
demandado y apelado, don Alfonso Sán
chez Codes, mayor de edad, casado, in
dustrial y de.la misma vecindad, que no 
ha comparecido arite esta Superioridad,! 
por lo que en cuanto al mismo se han) 
entendido las actuaciones con los estra
dos del Tribunal; y como. demandada,, 
hoy apelante, dona Concepción Brionés 
Blanco, mayor de edad, soltera, emplea
da y de la misma- vecindad, represen
tada obr. el Procurador don Eugenio Gó
mez Díaz y defendida por el Letrado don 
Joaquín Sápchez Rócamora, sobre que 
ser hagan determinadas declaraciones .. 

Fallamos 

Que confirmando en parte la sentencia 
apelada y revocándola en cuanto al res-
io.de. su ¿contenido', debemos declarar- y 
declaramos que el demandado" don Al
fonso Sánchez Codea no tiene derecho-, • 
por haberle perdido,' al no' dar ; cumplí-¡ 
miento a<lo 1.prevenido enÍel,artículo cien
to cinqo de la ley Arrénda-ticia de mil, 
novecientos cuarenta y seis, a volver al 
inmueble reedificado", propiedad déj actor-
don1 Eladio Martínez Martínez, señalado 
con el rfúmero sesenta antiguo y cincuen
ta y' seis moderno de. la -i calle de Fuen-
carral, y dos de la de Farmacia, de esta 
Villa,- en el' que dicho derhandadoV an-. 
tes dé su demolición',- tenía arrendada un 
local de negocio, y absolver, cómo ab-
solvemos', a la, demandada doña Goncep'-
cíón Brionés Blanco dé la demanda con
tra ella- formulada por el mismo deman
dante; 1 con- condena a tan aludido de
mandante al pago dé la mitad de las eos-
tas causadas en la primera instancia de 
esté juicio; al demandado don Alfonso. 
Sánchez Codes al de otra mitad, y sin 
hacer, especial en cuanto al de.las pro
ducidas' en la segunda instancia. A stt 
tiempo, líbrese certificado literal de esta 
resolución, la que, con carta orden y los-
autos originales, remítanse al Juzgado 
de donde éstos proceden^ para ejecución 
de lo resuelto.—Asi por esta nuestra sen^! 

tencia, de la ,que se unirá certificación 
al rollo de Sala, lo pronunciamos,, man
damos y firmamos, -p Diego Salgado.-^ 
Federico ¡ Martín y Martín.—Manuel Ta
boada ¡Roea.r-^-Eederico R. Solano.—J.: 
Labajo. (rubricados). / / 

TRIBUNAL PROVINCIALE DJE-. LO 
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

i •• EDICTOS 
¡Don Dionisio. Bombín Nieto,; Presidente 

de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo > Contencioso-Admir 
nistrativo de Madrid. • 
Hago saber: Que por don Luis Aré-

valo Núñez ..se ha interpuesto recurso-
contencioso-administrativo bajo el - nú
mero 160, de 1959, contra acuerdo de 
fecha 29 de noviembre de 1958, dene
gatorio de determinadas mejoras. en eì 
Cuerpo de Bomberos. 

Lo que se-hace público a-Tos efectos* 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 

( de esta Jurisdicción. ' : 
Madrid, a 3 de diciembre de> 1 9 5 9 . ^ 

El Secretario (Firmado).—;E1 Presiden-r 
te, Dionisio Bombín Nieto. 

(G. €.—.5.161) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la, Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Ad mi-
nistrativo de Madrid. 
Hago saber: Que por don Cándido; 

Martínez, Martínez se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 148, de 1959, contra acuerdo- de 
fecha .29---.de. noviembre de 1958, dene-? 
gatorio de determinadas mejoras en-ell-
Cuerpo de Bomberos. 

Lo que se hace público a losl efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 
•de esta'Jurisdicción. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1959.—* 
El Secretario. (Firmado)'.—El Presiden
te, Dionisio Bombín Nieto. 

, (G. C.--5.16.2) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda deí Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Admi-

, nistrativo de Madrid. ' 
, , Hago saber: Qué* pqr .don Antonio^ 
Méndez Barrientes se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
el núm. 149, de 1959, contra acuerdo de 
fecha 29 de noviembre dé 1958, dene--
gatorio de determinadas mejoras en- el 
Cuerpo de Bomberos. 

Lo- que se hace público á los efectos 
preceptuados en él artículos 60 de \¿ ley 
de ésta Jurisdicción. 
, Madrid, a 2 de diciembre de. ,1959.— 
EL Secretario (Firmado).—-Éí Presiden
te, Dionisio Bombín- Nieto. . 

• (G. a-^5.163) 

. Publicación 

.... Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Magistrado don Federjso , 
Martín y Martín, ponente que ha sido-
en la misma,.1 estando celebrando sesión 
pública la Sala Segunda de lo Civil de>. 
esta Audiencia territorial en el día de 
Su fechay de lo que, yo, el Secretario-de 
Sala, certifico.—-Constancio Herrero (ru-
bripado). 

V "para. qué. sirva de notificación en 
forma ál 4 e m a n <3ado-apeladc), incornpa-
ifeqidó.'eh esta1*alzada, don AlfonSó San-" 
eh'éz Cdáes, máydr de edad, casado, in- • 
•dustrial y d^ esta vecindad, expido la 
^presente para su- inserción en el BOLETÍN. 
.OFTFIAI, de esta "provincia, y la firmo en 
Ma'áríd*, 'a Quince 'de diefémbre de mHho-
vedéntífe -'ciricítíerita y oiúevé.-^El- Secrer 
tkrib 'dé 'Sala ('Firmado).. . 

(G. lC:—5.303) 'iÓ.^hg.^ ' 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 

" Provincial de lo Contencioso iAdmi-
nistrativo de. Madrid. 
Hago saber: Que por don Nemesio 

Aguado Santos se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 150,- de 1959, contra acuerdo de 
fecha 29 de noviembre de 1958, dene
gatorio de determinadas mejoras en ê  
Cuerpo de Bomberos. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 
de esta Jurisdicción. '. 
. M a d r i d , a 2 de diciembre de 1959.—-. 
El- Secretario (Firmado) .—El Presiden
te j Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C—5.164) 

Don Dionisio Bombín1 Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo .Contencioso-Adtni-. 
"nistrativo de Madrid, 

y Hago saber: Que por:don Aquilino 
Garrió Martín, se ha interpuesto recurscv 
'cbWten'eioso-ádministrativó bajo el núme-
Vo i j i j de 1959, eorftra acuerdo de fr-
•ehá.az de septiembre de «1958, denega-
Jtdnb ide - determinadas mejoras en 

/Cuerpo de Bomberos. 
que se hafce. publico á los efectos 

preceptuados'en el artítítílo. 80 de !a ley 
de feáta. Jurisdicción^ 

Madrid^ a 2 de diciembre de 1959.—< 
El SecreWió f irmado.) Presiden
te,- ©iohisio Bombín Nieto. ' 

'(G. C.—5,r65) 

I Don Dionisio Bombín Nieto, .Presidente; 
de. la Sección Segunda ; del Tribunal, 
Provincial de lo Cóntencioso-Admi-
nistrativo de Madrid. ' 
Hago saber: Que por don Vicenta. 

. Moreira López se ha interpuesto recu1"--
so contencioso-administrativo , bajo, el? 

1 número 152, de 1959, .contra acuerdo de 
' techa 22 de septiembre de 1958, dene? 

gatorio de determinadas mejoras en, el 
Cuerpo de Bomberos. '-

Lo que se hace público a. los efectos. 
preceptuados en el artículo 60 de la ley, 
de esta Jurisdicción. .- ¡ 

Madrid,- a 2.de diciembre de 1959.—. 
El Secretario (Firmado).—El Presiden r, 

•te, Dionisio Bombín Nieto. -. • 
. (G. C—5.166) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Ségünaá del Tribunal) 
Provincial de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid; , 
Hago saber: Que por-don--Julián-Na* 

varro Carrasco se ha- interpuesto recur
so contencioso-administrativo- bajo- el 
número 154, de 1959, contra acuerdo dé{ 
fecha 22 de septiembre-de 1958^ déil&*\ 
gatorio de determinadas - mejoras en él". 
Cuerpo de Bomberos-. 

Lo que se hace público • a-los. eféctosí 
preceptuados en el artículo'- 6o- de la ley-. 
de esta Jurisdicción', • 

Madrid, a 2, de diciembre de ig^gt-^-ñ 
El Secretario (Firmado).—El Presiden
te, Dionisio' Bombín Nieto'-. • 

(G'. C . - 5 . ! 6 7 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presideritfe 
de la Sección' Segunda del Tribunal 
Provincial de lo: Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid. 

' Hago - saber: Que por don Domingo^ 
Fernández García se ha interpuesto re
curso contíencijaso-administra-tivo bajo el 
número 153, de> 1959:, contra acuerdo-do 
fecha 22 de septiembre de 1958, dene-. 
gatorio- de determinadas mejoras en el 
Cuerpo.' de rBomberosjí- ; ,-• ,. ,,- ,,, 

;Lo.,'que se-; nace, público, a .-los. efectos] 
preceptuados- en el artículo 60 de- la ley 
de esta- Jurisdicción^.-
. Madrid,; a- z d'e diciembre- de 1959*.—1 

El Secretario (Firmado) . - -E l Presiden
te-,; Dionisio, Bombírt Nieto.. 

(G, C-—5-i68^ 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
. x de la •Secciójn Segunda del Tribunal) 
• Provincial de lo Conténcioso-Admi-

nistrativo de Madrid. 
Hago saber: Que por don Julián Mi-

•guel Ortega Soria se ha interpuesto re
curso • contencioso-administrativo bajo él 
número 164, de 19591 contra acuerdo de 
fecha 29 de noviembre de 1.958, é^amr 

'g*torio de determinadas mejoras en el. 
Cuerpo de Bomberos. 

Lp qué sé t̂lace público a los efectos 
preceptuados .etó el artículo 60 .de la ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid^ a 14'de. diciembre..de 1.959.— 
¡El 'Secretario (Firmado) .—'-El Presiden
te, Dionisio Bombín Nieto. 

v . (G. €.—5.170) 

Don Dionisio ,Bombíh Nieto, Prtesideht-í 
de..lá /Sección Segunda del Tribunal 
^rovipcial de lo 'Cd'rifendioso-'Atímfi-

. mst'rafivo àe Madrid. 
.Jáa'gio'íBabrer^ >Que>por stìon Jnlaai An

tonio 'Gómez (Rublo >se ha interpuesto re-

Don Dionisio Bombín Nieto-, Presidente 
de la Sección. Segunda del' Tribunal 
Provincial de lo ContenGÍoso->Admi-
nistrativo de Madrid. 
Hago saber: Que por don Juan Capa 1 

Martínez se ha interpuesto recurso, con-* 
tencio'So^administrativo bajo el número 
145, de 1959, contra acuerdo de fecha 
'29 de'v noviembre de 1958, denegfatorioj 
de determinadas mejoras en el Cuerpo 
de Bomberos. 

Lo que se hace público a'1 los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 
de'esta Jurisdicción. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1959.—• 
El Secretario (Firmado).—El Presiden
te, Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C.—5.160) 

tíurso contencioso-administrativo bajo. eí. 
número 163, de. 1959, contra acuerda de 
fecha 22 Me septiembre de Í958'/ debe-

: gatorio de determinadas mejoras en el 
Cuerpo de Bomberos. 

- Lo.que se hace público a los efectos* 
preceptuados en el artículo. 60 dê  la- ley' 
de. esta Jurisdicción-' 

• Madrid, a 4 de diciembre de 1 9 5 9 . ^ 
El .Secretario (Firmado) .—-El Presiden
te, Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C . - 5 . 1 7 1 ) 

. Por el presente anuncio se hace saber, 
pai¡a conocimiento de las, personas a cu-
ya.favor hubieren derivado o derivaren» 
derechos del acto administrativo irilpug-
tiado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento : del mismo, 
que por el excelentísima Ayuntamiento; 
de. Madrid se. ha interpuesto.vrecurso 
contencioso-administrativo sobre rebocar 
ción de fallo del Tribunal; Económico. 
Administrativo Provincial de .30 de.mayo) 
de 1959, dictado en reclamación' promo;-; 
vida, por la: entidad: Arturo Beriquet:y 
Compañía, sobre exacción, de derechos 
por licencia de apertura de, oficinas, ven:? 
ta; de máquinas; de: eseribiri y. tallen en 
la avenida de Calvo- Sotelo, izf pleito 
al.que ha.correspondido el núm. 182,'de 

•I95.9-" "• . • - v -' . 
• Y para que sirva- de. emplazamiento, a 
las referidas personas,: con-arreglo a I9S, 
artículos 60 y 64, en-; relación- con los, 
29 y¡ 30 de la ley Reguladora de Ja J¿ir 
risdiceión ContenciosoTAdministrativa,. y 
con la prevención de que si no compar 
recieren ante este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículoi66 de 
la misma les parará el perjuicio a, que 
hubiere lugar en derecho, sé hace pú
blico, en cumplimiento: de providencia 
fecha 1. de diciembre-de 19591' - • 1 

Madrid', 1 de • diciembre de H959.—El 
Secretario, M. a del P. Herederos 

(G. C—5.172). 

- f e r O O O H - - -

.PRSViDENCtAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO N U M E R O r 
E D I C T O 

En virtud/ de providencia d,̂  hoy,' dic
tada por el señor Juez de' primeria ins
tancia número uno, ^Decano, qe los .de ga
ta capital, en el juicio ejecutivo seguid^ 
en este Juzgado por don Faustino S(íe-
néndez Alvarez, contra don José Riesgo 
Carcabón Gallp, en- reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública su
basta por primera vez diversos b;ieq£s 
muebles de oficina, objetos de plata y bie-. 
nes muebles y efectos de casa que se 
describen- extensamente en . la tasación 
del perito obrante en autos, cuya suhas> 
ta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día catorce de 
enero próximo, a las once y media- de su 
mañana, previniéndose a los hcitadores: 

Primero. Que el tipo del remate.es pl 
•de setenta y tres mil ochocientas cincuen
ta pesetas, precio de su tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ese tipo. 

Seguncío. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consjgnar preyiamentfe 
el diez por ciento de dicho tipo, sin la 
que no serán admitidos; y • 

Tercero. Que el depositario .de dichos 
bienes es él señor Riesgo Carcabón, con 
domicilio partipular en la calle de Alcalá, 
numero ciento cincuenta y tres, piso ter
cero izquierda, y oficina en la avenida áe 
José Antonio, treinta, y uno, piso quinto 
número dieciocho.. >, / ' 

Dado en Madrid, a. ,doce de diciem,bn 
de mil • novecientos rclncuenta y nueve.— 
FJ Sie^retanío, J:qsé de Molinuevo. — - E 
Juez de ..primera instancia, Miguel G-ía 
•nadó?. 

(A.—15.6Í7) 

J U Z G A D O "NUMERO 6 N 

. - . . '• ' . . ^DICITD 
^ ¿fen >VÁE^¿ ^ ^TO'Videncja ^iqtadá fin 

t4ía, de >b.«̂  fP¿r el señor Jye'z.áeiPrjn: 
t ra^tanqi.a í n&mer í p sejs jj_ete^ta ca^ít 
<en, vlos, lautos »pe ^UÍGÍO ^jécu^yo .¿pírop 
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vidos' por el, Procurador señor Olivares, 
en; nombre de- «Explotaciones.Industria
les y Agrícolas» (S. A.), contra.don He-
liodoro Sánchez Sanche?, sobre pago de ; 

pesetas, sesaca a l a venta en pública su' 
basta, y por primera vez, la siguiente.; 

Una motocicleta marca «Júnior», ma» 
trícula M-194480, de'2 HP, número de 
motor a¿ 9.271,. de bastidor. 248, y un 
cilindro de 197 c. ;c , y •que. actualmente 
está dedicada al -transporté como «moto
carro». . -' . '••-.•' •*-.'. 

Para cuyo remate, que se celebrará 
en. la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños,- nú
mero uno, se ha señalado él día cinco 
de enero píóximo, a las once def su ma
ñana, haciéndose constar: 

Que .dicho motocarro salé a subasta 
por primera vez en la cantidad de quince 
mil quinientas pesetas, eri que ha sido ta
sado, no admitiéndose . postura alguna 
que rio cubra las dos. terceras partes" del 
expresado tipo. \r. ' . . 

Que para tomar parte é n l a subasta 
deberá consignarse previamente. por los 
licitadores una'cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; y 

Q'ue el remate" podrá hacerse a calidad 
de ceder a un. tercero. 

Dado en Madrid, para sü- publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de ésta provincia 
y en el tablón ,de anuncios del sitio públi
co de costumbre de esté Juzgado; a quin
ce' de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y. nueve.—-El Secretario (Firma-* 
do).— El-Juez de primera instancia (Fir
mado). • : • "; 

" • (A.—15.621) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO • 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de.primera 
instancia número nueve, de los de esta 
capital, en autos dé procedimiento hipo
tecario seguidos a instancia del Procu
rador don José Sánchez ;Jáuregui,; en 
nombre y. representación de doña Isabel 
Collado :García, 'cpnttó':-;i[to'ií\,^regttíip-
Campos"'Graciano,' sobre reclaTñáción'dé 
un préstamo hipotecario de treinta mil 
pesetas, intereses,., gastos y costas, se 
anuncia de huevó por segunda vez, por 
haberse dejado sin efecto -el anterior, la 
venta en pública subasta de la siguiente 
finca hipotecada: -

•En Collado-Villalba. Un edificio que-
se compone de dos casas; formando Una 
sola fincáycon dos viviendas, en la callé 
de la Libertad, números doce y catorce^: 

hoy caile de Anacleto López, -números 
diez y doce, y antes Real Barrio de .la 
Plaza, número trece, que ocupa una su
perficie de cuatro mil pies' cuadrados, 
equivalente á trescientos diez metros'cin
cuenta y seis decímetros cuadrados,- que 
linda: al frente*, con dicha calle; dere
cha de Justa Martín, hoy Ángel Rodrí
guez; izquierda, otra de Isidora Martín, 
hoy Aurelia Carámés, y espalda, otra.de 
Rosa Chamorro, hoy Manuel de la Torre. 

Inscrita en el tomo 318, libro 11 de 
Collado-Villalbá, folio 59, finca número 
141, inscripción 13 del Registro dé !a 
Propiedad dé San Lorenzo de El Esco
rial. ' • ' ' • 

Para cuyo acto, que tendrá lugar é'h la' 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado él día veintiocho de enero 
próximo, a las doce dé su mañana, bajo 
las, condiciones siguientes: ' > V ' .:' 

• Primera . . . 
Servirá de tipo para ésta primera su

basta la cantidad de treinta, y siete mil 
quinientas pesetas, rebajado ya el veinti
cinco por ciento del tipo que. sirvió para 
la primera. ^ 

" Segunda ° 
Para tomar parte en la subasta' debe

rán consignar los licitadores, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual,; por 
lo menos, al diez por ciento del tipo que 
se expresa anteriormente. 

. Tercera 
Que se entenderá que todd licitador 

acepta.como bastante la ululación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán ' subsistéfites, ^enteh-
Riéndose que él rematante lós ;acepta y 

- Jr ••••~~7~7'-. t:"> , :•: 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos,.sin destinarse a su.extin
ción, el precio del remate. 

¡.. • Cuarta •'. " •;'; 
Los autos y la» certificación del Regis

tro, a que sé refiere la regla cuarta 'del, 
artículo ciento, treinta y uno de la vigen
te ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
eri Secretaría. . , 

Y para su publicación con la antela
ción necesaria enAel BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido y firmo el presen
te con el visto b'ueno del señor Juez, en 
Madrid, a primero de diciembre de mil 
novécienos cincuenta y nueve.—-Elx Secre
tario (Firmado).—*Visto: bueno: El. Juez 
de primera instancia (Firmado). • 

(A.—15.618) . , 

;: JUZGADO NUMERO 18 
" • ' E D I C T O - '" 

Por el presente, que se expide cum-
vpliéndó lo mandado por esté Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, dé 
esta, capital, cumpliendo lo mandado en 
providencia dictada en el día de hoy,.en 
autos.de procedimiento .especial sumario 
del artículo'ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por -don Manuel 
González Martín, contra don Manuel 
Sánchez - Aniorte, en reclamación de .un 
préstamo hipotecario, importante la can
tidad de Un millón de pesetas de capital, 
sus intereses y costas, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, y 
tipo de tasación, de la finca hipotecada 
en garantía de dicho préstamo, que es : 

En Vicálvaro(hoy Madrid). Edificio v 

con fachada, a Ja calle actualmente . d¿ 
León Gómez, señalado con. el. número 
veintiuno, en término de Vicálvaro, hoy 
Madrid, y,compuesto de lo 'siguiente: • 
Una. nave que mide 9 metros de frente, 
20 de fondo y a su espalda 3,50 metros, 
qué hacen un'total de superficie de 125 
metros cuadrados, distribuida en seis .na
tación de hormigón; sobre dicha nave; 
en segunda planta, hay una vivienda, 
piso encofrado, con entrada independien
te de la .'nave;;-rnidéí xfi,65; 'rrie^rós de 
í renté, 9 metros: de' fondo y 3,2o- rrietrbs a 
su espalda, que hacen un total dé 77,17 
metros Cuadrados, distribuida en seis ha
bitaciones, cocina - económica con termo
sifón, cuarto de baño y terraza:- El refe
rido edificio está enclavado en una par-, 
cela dé-terreno, manzana 101, parte su
perior de la letra T bis, números 18 y 19 
y parte del 1.7.. Linda: al Sur, en linca 
recta dé 11,65 metros, con dicha calle dé 
León Gómez; al Norte o testero, en lí
nea de 12,45 metros, con arroyo llamado 
dé La Elipa; al Éste; ¿derecha, entran
do, en línea de 42,45 metros, con terre
nos de- la Compañía Ürbánizadora Ma
drileña dé- Urbanización, y al Oeste o iz
quierda, en línea de 44,38 metros, con 
terreno de dicha Compañía. Afecta la 
forma de un cuadrilátero y encierra en
tre sus lados íftiá superficie plana'hori
zontal- de 518 metros 67 decímetros cua
drados, equivalentes a 6.680 pies cuadra
dos con 46 décimos, de pie, cuadrados; 

Tasada en dos millones de pesetas. 
Para cuyo rematé, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este-Juzgado de prí-! 
mera instancia, número dieciocho, sito en 
en la ¿alie del General Castaños, núme
ro uno, se xha señalado ef día doce de 
febrero próximo, a las once,dé su maña
na, y ' sé previene: s • ' 

Que. servirá de tipo para esta subasta 
el tipo de tasación,! hb admitiéndose pos
tura inferior a dicho tipo. 

Que para" tornar parte-en la. subasta 
deberán consignar, previamerfte los lieita-
dores;en la mes'a del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del 1 precio-de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
r Que los autos y la'certificación del Re

gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del. artículo ciento trein
ta y uñó dé.la ley Hipotecaria, están; de 
manifiesto en la Secretaría. 

Qué se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante-la. titulación ; y ' 
, Que las cargas q.gravámenes anterio
res, y los preferentes, si los hubiere,' al 
crédito del actor Continuarán . subsisten
tes, "entendiéndose .que,• el réniátante. los 
acepta y queda. Subrogado en la respon
sabilidad dé" lps^mismós,- sin destinarse 
a' sü - extinción él precio' 'del remate; 1 

• Y para: su' inserción * en . .el •> wBb.létíiv 
Oficial'del Estado»',.:eneldé =esta provin-, 
cia y en uno de los-.periódicos de mayor 

^circulación de esta .capital, con veinte, 
días hábiles de antelación, por lo menos»; 
al señalado para la subasta, se expide el 
presente.en Madrid, a dieciocho de di
ciembre de' mil novecientos cincuenta y 
nuevo.—rEl Secretario, P. S.-, P. Almár-
cégui. El Juez de primera instancia, 
Pedro Martín,de Hijas. ' 

:•• , " .\:?- ' : • .-' (A.- , is .6i9) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes, en 
derecho, se dita y y. emplaza por los Jue
ces o Tribunales respeótiv'os a las per~ 
sonas que a continuación, se expresan, 
para que comparezcan él día que se 
señala, a contar desde la fecha de la. 

• publicación-del anunció- en este perió
dico oficial,.con arreglo-al articulo 1.73 

¿ de Ya ley de ^Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Códigor de Justicia Militar y 63 
del de • Marina. , 

JUZGADO N U M E R O 6 
Márquez Lupiano (Aurelio.) y Burgos 

Pérez (Jaime), ambos conductores- de 
automóviles, comparecerán en término, 
de cinco "días" ante el Juzgado de instruc
ción' núm. 6 a declarar en sumario que 
se sigue sobre imprudencia, de la que 
resultó daños, núm. 454, de 1959. 

" (B.—4.880) . 

J U Z G A D O . N U M E R O 7 "-..' -
En virtud de providencia dictada por. 

el señor Juez de instrucción núm. 7, dé 
esta capital, én-la ejecutoria de causa se
guida por hurtó, contra Antonio Arriedb 
Portóles,., núm. 441; de 1958,, se hace v 

saber a Rufino Jiménez Pache, que vivió 
en la calle de "Garios Aurioles, 12, y cuyo 
doínicilio actual.se desconoce, que la Sec» 
qión tercera de esta Audiencia ha .dictado 
Sentencia en la causa cbn fecha 30 de oc
tubre de 1959, condenando al procesa
do a abonarle en.concepto d&'.ihdém'hi-,, 
zác^jo;,'^mQ;.p^á^cjádo.;.e^i. lalpa^sa-,;'Ja^ 
suma'de 304 pesetas 90 céntimos'. r ,. 

\:, •, 'y'-y-:':;[ • (B,—4.886) ; 

.JUZGADO NUMERÓ 15 --. 
En virtud de providencia dictada- por 

el señor Juez de instrucción núríí. i5,.=dé 
Madrid, en diligencias núm, 7 378, de 
1959, se cita a Iqs lesionados' Amelia 
Jiménez Cortés, de treinta • años:, y a lo.s 
menores Luisa.Sánchez Jiménez y Jesús 
Cortés Jiménez,, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezcan ante 
dicho Juzgado con el fin de que sean re
conocidos por el 'Médico Forense, hacién
dose saber a la primera" y a los represen
tantes de los segundos el derecho que les 
concede el articuló 109 de lá ley ;de En
juiciamiento Criminal, y apercibiendo a. 
todos qué de ño -comparecer serán incur-
sos en la multa de 25 pesetas, 

•• ." .• . ' •• .• .•• , v . . - . (B.—4.845) 

. En. virtud de providencia dictada por 
el señor Juez dé instrucción núm. 15, dé' 
esta capital, en el sumario, digo, en la 
ejecutoria de 'causa '185Í de 1955, por 
imprudencia, sé cita ai perjudicado 
Frarik P.uskás,'íque' vivió últimamente''en 
lá : avenida de Jos.é Antonioi 67, a fin de 
que dentro t del término de cinco días 
comparezca ante 1 este Juzgado, con el fin 
de hacerle entrega de. la indemnización 
que le ha sido concedida, bajo: ápercibi-! 
miento que de riox comparecer será in-
curso en la multa de 25 pesetas. 

' ^ (B . -4.864) 

' v / ' . LÉRIDA 
Por, el. presente, y en méritos de lo 

acordado en el sumario 497,, de 1959,'. 
sobré muerte, se cita, de .comparecencia 
:en.término de cinco días a la esposa del 
fallecido Tomás García García, as! como 
igualmente a la hermana de doble víncu
lo , del fallecido, llamada, Concepción, a 
los fines déi'deponer', en el sumario indi
cado, y, al propio tiempo, se les Jbace 
el ofrecimiento de acciones que determi
na el artículo. 109 ...de la ley de Enjuicia; 
miento Criminal. , t . ' 

_ . (B_.-4.853 E.; l l ) • 

' ;"-' - ̂  • ALCALÁ D E HENARES ' \ i • 
. En virtud del sumarió iqúe" se" instruye 

en-: este Juzgado bajo el núm. 344, de¡ 

1954, por lesiones, por- medio del pre
sente sé cita y llama al lesionado; Eduar^ 
do Castro Barreiro, mayor de edad, sol
tero, mecánico, hijo de Manuel y de Ca
mila; na£ural..';..de. .Madrid.-y .vecino, del 
m'jsmo,' con domicilio en Ramón Cala-
buig, primero, derecha, para que dentro, 
del término de cinco días comparezca 
ante; este Ju?gadq,.;cpn el fin de practi
car las .oportunas diligencias, y bajo Ios-
apercibimientos legales. 
. , (G. C—5.239) . (B.—4.873) 

REQUISITORIAS 

Bajo apércibirniéntó. dé Set declarados re~ 
- beldes.y, de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presentar-
' se los procesados que d continuación se 
\ expresan, eti. él plazo que se les fija, a 

contar desde el día d„e la,publicación 
del anunció en este periódico oficial y 

' t ante el Juez o Tripunal que se señalal 
• se les cita, llama y emplaza, encargán

dose a todas las Autoridades y.Agentes 
; de la Policía judicial procedan a la bus

ca, captura y conducción de aquéllos „ 
• poniéndolos(a.disposición-de dicho Juez-

o Tribunal^ con arreglo a, los artículos 
/correspondientes- de la ley de, Enjuicia

miento Criminal y • de, Enjuiciamiento 
- Militar de Marina. 

; ' JUZGADO NÚMERO 3. . 
. Franco .Martín (Juliana) ;. de cuaren

ta y cuatro años de edad, natural de To
rre dé Esteban de Ambrán, (Toledo), de 
profesión sus labores, hija de Miguel y 
de Amalia, domiciliada últimamente en 
la calle del Acuerdo, núm. i8,- portería,, 
proceááda en el sumario instruido bajo 
el núm. 405, de'1959, por el delito dé 
abandono de familia, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 3, Secretaria 
de don Pedro Pérez Alonso, con el fin5 

de;ser reducida á'prisión, que le* ha, sido 
decretada; por ^áuto. de fecha 2 de di-
dembre.dé 1959. • ' '- * .* 
',;". *.'..;••: '••;;'• t-.v'- •"• \-:-R (B.—4.770) 

j-'••-;/!.;.'?> •!'!.'-> ;V';-.I'-j.o . .ncnznq ;,<)!::': 
• Por.la presente se cancelan y dejan sin 

efecto las ; requisitorias ' publicadas en el 
<sBpletfn..Oficial del Estado)),, correspon
diente al día ip de septiembre, de 1958, 
y, eñ : el ; BOLETÍN Qf iICIÁL de esta, pro
vincia, de fecha 9 de julio del mismpt 
añp, por;/medio de las cuales se llama
ba a Blas Herrero Expósito,' natural der 
Getafe,. hijo - de Tibürcio y de Presenta
ción, .de veintinueve años, -como proce
sado en el sumario ñúm. ,214',. de- 1957tí 
seguido por hurto, eri el. Juzgado de ins
trucción núm., 3, rje Madrid, por haber 
sido acordada su libertad provisional eri 
dicho sumario. 

,Y -: ' - ' • - ' • ; • (B.-¿-4. 76 9) 

"''• Fayós Albors, (Francisco); de cincuen
ta y cuatro años dé edad,.hijo, de José 
y de Brígida, natural de Valencia, y do-
rniciliado. últimamente en la cáíle deí 
Conde' de Plasericiá, ñúm.. 15, -Posada 
del Peine, procesado eri el sumario ins
truido bajo el núm. -53; de 1956, por eí 
.delito de estafa, comparecerá dentro del 
término de diéz^ días ante-el: Juzgado de 
instrucción núm7',3, de Madrid,'-con eí 
fin de ser- reducido'a prisión¿; que le ha 
sido decretada por auto fecha 9 de no
viembre último. 

(b—4,796) , 

Rodilla - Martínez (José), natural de 
Madrid,'hijo de Juan y de Manuela,, det 
profesión vaquero, de estado casado, de 
cuarenta y tres años de edad, dofnici-
liádq últimamente en el Camino Viejo 
de Vicálvaro (huerta), ¡ pasados : los edi
ficios, dé la Empresa « U . R . ' B . Y . S.» T 

procesado en el sumario instruido por el" 
delito de lesiones, bajo el núm.- 104, dé 
1957, comparecerá dentro- del término; dé 
diez'días ante.el Juzgado de instrucción 
número 3, .dé Madrid, con él. fin de ser 
reducido .a prisión, que le ha sido de
cretada por auto, fecha 10 de noviembre 
último. . • - ,• 

<!'--. : - .-vJ. , ' . , .(.B.-4.797) -
.(".' '':'•'. ' i [~. ''• --' ',• A . 
; 'Sánchez Martín'(Ángel); de,-,v,eintitréí 
años-dé edad, hijo de Angfél'y de Rosa 
dé estado'soltero;'natural" de Naya (As 
tunas.), partido judiciali,de Tnfiesto,. do 
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¡ciliado . últimamente en la calle de 
[enzaj núrm 8, piso,cuarto B, procesa
) en el sumario instruido bajo el nú'
ero 253',. de. 1957, por el deliro de da

os, comparecerá dentro del término, de 
iez días ante el Juzgado de instrucción 
¿mero 3, de, Madrid, Secretaría de don 
•edrq Pérez Alonso; con el finr de ser 
educido a prisión, que le ha sido decre
ada por . auto fecha 27 de octubre úl
:imo. 

(B.—4.798) . 
. . JUZGADO NUMERO 4 
García Mercado (Juan), natural de 

Navas de San Juan (Jaén), de estado 
soltercf,' de dieciocho 'años,, hijo de José 
v de Leonor,'domiciliado últimamente en 
Divino Redentor, 50 (Tetuán de:las Vic
torias), hoy en ignorado paradero, pro
cesado, por robos en causa núm.. 3, de 
1956, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta capital, como preso comunicado," 

, ' . (B.4.838) 

Armero Gordo (Cándido), natural, de 
Madrid,: de estado soltero; de profesión 
fontanero,; de diecisiete años, hijo do 
Celedonio y de Epifanía, domiciliado úl
timamente en calle Sasifraga, núm. • 4, 
procesado por robos en causanúm. 3, de 
1956, comparecerá en término de: diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4, para ser reducido a prisión, der 
cretada: en dicha causa, en la Cárcel de 
esta capital, • como preso comunicado, 

.  . ( B . — 4 . 8 3 9 ) 

Iglesias Méndez (Vicente), natural'de 
Madrid, de1 estado casado, de profesión 
ebanista, de veintisiete, años, hijo de 
José y de Ana^ domiciliado últimamente 
en.Baltasar Bachero, núm. 48, hoy en! 
ignorado paradero, procesado por estafa 
en causa núm. 73, de 1956, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgar 
do de instrucción núm. 4," para ser re
ducidora prisión, decretada en dicha 
causa,, en l a C á r c e i d e está .capital,', como 
preso comunicado.

(B.4.840) 

Tvfaríín Sanz (Pedro), natural de Ma
drid, de estado soltero, de profesión car
pintero, de veinte años, hijo de Pedro y 
de Paula, domiciliado últimamente, en la 
calle.de *Doñ'a Urraca, ftúm.' 19, hoy en, 
ignorado paradero, procesado por esta
fa en causa núm. 73, de 1956, compa
recerá en término de diez días, ante el 
Juzgado' de; instrucción, núm. 4, pata ser 
reducido a prisión, decretada en dicha 
caiísaj en i a Cárcel de esta capital, como 
preso comunicado. ' 

• ' • (B.—4.841) 

Linares Cano (Faustino), natural, de 
Madrid, de estado casado', de profesión 
jornalero, de treinta y uno años,.hijo .de 
José.y de. Ramona, domiciliado última
mente -TEN.Madrid, calle de San Opropio, 
número 13, hoy en ignorado paradero, 
procesado por hurto en causa núm. 378, 
de. 1945, comparecerá en término de diez 
días ante el, Juzgadp de instrucción. núV 
mero.4, para ser reducido.a prisión, de
cretada en dicha pausa, en la Cárcel de 
esta capital,, como preso comunicado. 

 . (E.—4,808) •: 

Esteban Sevillano (Luis), natural de 
Madrid, de estado soltero ; de. profesión 
Profesor 'mercantil, .de veintiséis años, 
hijo :de Luis y de María, domiciliado en 
San.Dimas, 3, hoy en ignorado para
len},, procesado por hurto en causa nú
nero 29, de 1959. comparecerá en tor
nino de diez días" ante el Juzgado de 
nstrucción núm. 4, para ser reducido a 
aristón; decretada endichá causa, en la
Cárcel • de esta capital, como preso co, 
nunicadOi :, • 

(B.—4.807) 

. Gamiró Gonzalo (Nicasio), natural cíe 
Madrid^ d'e estado soltero, de profesión 
ornaleró; de'diecinueve años,, hijo, de 
"tieaslo y de Evaresta, domiciliado últi
iiahiente en Madrid, calle Albufera, .nú, 
tiero; 12,'hoy en ignorado paradero, pro
cesado por daños imprudencia en,causa 

número^89,.de 1959, comparecerá en tér• 
pino de diez días ante el Juzgado, de 
instrucción núm.. 4, para ser reducido ¿a 
prisión, 'decretada en.dicha causa, en la. 
Cárcel ds. estacapital, como preso со, 
iriünicado. • • '.. ... \ 

* - > 4 • , ("В.—4.806) 

_ JUZGADO NUMERO 5. , 
.' Elguero "Valcarce (Antonio), de .cin

cuenta'y ocho años, natural'de Madrid, 
hijo de Domingo y de Nieves, 'casado, 
procesado en causa húnu 275,. de 1959, 
por falsedad en letra de cambio, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante este Juzgado de .instrucción núme
ro ,5y de,.Madrid.. •  '•• 

(В.—4.812) 
/С-" '.'л'.- '''"'' - ' -. 7.'¿...- r-,'-h' :• 

 'León, García (Tomás), natural., de: 
Madrid, de treinta y cuatro años, hijo; 
de Basilio y de Mauricia, soltero, lim

piador, que tuvo su domicilio en Carde
nal Cisneros, 14, de Madrid,procesado 
en sumario 422, de 1957, por robo, cóm.' 
parecerá ante el Juzgado de instrucción 
número 5̂  de Madrid,' sito en. la calle 'delí 
•General' Castaños, núm. 1, dentro, del • 
término dé diez días.' . .;••• . -h • 

. (R—4 .731) 

JUZGADO NUMERÓ 6 
• Rodríguez López (Teresa), de treinta 
y cinco años, hija de Rafael y de Ber
nardinay 'natural de Madrid, que habitó : 
en calle del 'Ruiseñor, núm. 12, compa" 

recerá dentro: del término de diez días
ante él Juzgado de instrucción,núrn.••6* 
de Madrid, a constituirse en prisión, que 
le ha s'i.dó 'decretada .en el sumario 45, 
de 1958', sobre desórdenes públicos. 

, , p  4  7 5 8 ) 

JUZGADO NUMERO 8 
KohelerScháetzel (Enrique), subdito 

alemán;, domiciliado últimamente en la 
cállé dePozas;18 "(Madrid), procesado 

'en sumario .468", de 1959, sobre estafa, 
comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción númy 8f',sito ,«n' la calle del Ge
neral "Castaños,?•••'núm. 1, dentro • del tér
mino' ̂ é'^'clifz 'Ш^'^^^-рЩфз^Ш'^тМх^ 
fícarle el •¡auto,'qué decreta'. :su' procesa
miento y se/constituido en prisión. 

¡i.; (в.—4.862) ' 

,:' : Alonso /Muñozy.(AÍ>élardp),, ..que usa ;el. 
. nombre de Era.ncise,q Abelardo, de vein
titrés años, soltero, .mecánico, hijo de 

¡Ambrosio y de.Dominica, natural,de,Ce
pedade la Sierra (Salamanca), y vecino 
últimamente de•Madr.id; calle de Anto
nioPrieto, núm.19, garrió del Zofío, 
procesado en sumario,.n;úm, 1.29, de 1956, 
por hurtos, comparecerá ,ante este, Juz
gado de instrucción núm1 sito en la 
calle, del General Castaños, núm. 1, den

.tro. del término de diez,.días, con objeto 
de notificarle auto; dictador.por la . Su
.peribridad y ser constituido efí prisión. . 

. :. , .,'(B.—4.850) 

• ' JUZGADO NUMERO 11 . 
• Por el presente se .cancelan y dejan sin 

efecto,las requisitorias que llamando al 
procesado José Luis Fernández Caseri
llo, en causa seguida ante el Juzgado de 
instrucción núm. ny.de Madrid, por es
tafa, con el tnúm. 282, de 1959,'«fueron 
expedidas para su inserción en los «Bo
letines' Oficiales» del Estado, y lápro
vincia .con. fecha i r de ;noviembre''últi
mo,  y ; asimismo se > dejan sin efecto  las 
órdenes de busca y captura de dicho 
procesado," en atención a que el miSmó'
ha .sido capturado. • 

(B.—4.801) 

' • ' ' JUZGADO NUMERO 13' ••' . 
, Anulación de la requisitoria . de fecha 

20'de noviembre último,.llamando•al•pro* 
cesado Pellón Fernández. (José)¿ de cua
.renta; ytres años' de edad, natural de 
"Santander, hijo de Cipriano y de.Bomi, 
tila'y de estado soltero, vecino.de Ma
drid j con 'domicilio últimamente en la 
•calle de; Gravina, núm. 14, y procesado 
por estafa en causa núm. 287, d.e .1959, 
ante'elJuzgado deinstrucción núm. 13, 
de esta capital. .; ."•>•: 

(B.—4.799) 

drid:, con domicilio en la calle de Carr 
cagente, núm. 15, y procesado por robo 
frustrado en causa' núm. 428, de .1.959» 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 13, de esta capital, con objeto de 
ser reducido,a prisión, decretada en di
cha causa. . , . • , 

( B . — 4.830) _ 

Pintado Navarro (Margarita),' de 
cuarenta y tres años de edad, natural 
de Madrid,hija de Nicolás y de Leonor, 
de estado soltera, vecina de Madrid, 
con domicilio en Bordadores, núm. .6,, 
y procesada por falsedad y estafa en 
causa núm. 214, de 1959,' comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 13, de esta 
capital, con' objeto de ser reducida a 
prisión, decretada en dicha causa. 

  (B.—4,725) ,

. Castillo Robles (Jesús),, de dieciocho 
años1 de edad, natural de Lanzahitá, pro
vincia'; de Avila, hijo, de Pedro y de Vi, 
'centa, de estado soltero, vecino'de Ma

Esteban Ballestín (Teresa), de vein
ticuatro años de edad, natural de Te

ruel, hija.deMartín y de Ignaciaydees
tado casada, vecina de Madrid, con;dp^
micilio en Canillas,. caito Ángel ' Larra,,'« 
número 19, penada y procesada por
apropiación indebida en causa núm; 219,
de 1954, comparecerá' dentro del térmi' 
no de clfez ,días; ante el; Juzgado ele ins
trucción núm.. 13,. de esta, capital, con 

. objeto de ser reducida; a ; prisión 'para 
••otimplir la pena impuesta. 

(B . 4 .726) 

J U Z G A D O NUMERO 15 
. En .virtud de lo acordado en providen
cia dictada por el señor Juez de instruc
ción núm. 15, de. Madrid, en el rapio de ' 

: situación dimanada de causa 261,..de 
•1942, por hurto, se deja sin efecto' la re
quisitoria ,que • llamando al procesado 
Crescencio. González Izquierdo fué publi

cada en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, con referencia al día 24 de julio 
de 1947, por haber sido capturado. 

(B . 4.863) 

j , , JUZGADO NUMERO 20 
Ruiz Jiíona (María Isabel), !de dieci

ocho añps ; deestado solteray de profe
sión sirvienta, natural de. Córdoba, hija 
de Francisco y de Ana, domiciliada úl
timamente, .en Madrid, comparecerá en 
,t¿Vmino, de^aiez días ante el Juzgádpfdé 
jnstrucci.ónL,iiúm. 2o r de esta .capital, , 
.calle del General Castaños, núm.. 1, a 
responder de los cargos que le resultan 
enel sumario núm. 137, de 1958, ..que. 
se instruyecontra la misma.sobre: hur
to, en el que se ha decretado su prisión 
.provisipiíal y que manda llamarla por.re
quisitorias, como comprendida en el nú
mero primero del artículo835 de la.ley 
,de Enjuiciamiento Criminal. 

• •.••: :,' .' (B.—4.720). 

/ JUZGADO NUMERO 21 
Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez 
i de Vaícárcel, Juez de instrucción nú

mero 21, de esta capital. 
Por el presente se dejan sin efecto las 

,'órdénés débusca, captura y prisión qué 
fueron dadas. con fecha 31'de marzo de 
1956^ , referente a María Cristina del 
Valí González, toda vez que la misma' , 
ha sido: habida y puesta a disposición 
de este Juzgado por el sumario segui
do en su/contra, bajo el núm. 69, de 
I950> P o r 'el delito de apropiación inde

. bída.  . 
(B:—4.722) 

. J U Z G A D O NUMERO 24 
, Por virtud de haber sido habido el pro
cesado Francisco Marín Hinarejos, se 
cancela y deja sin efecto i>a requisitoria 
expedida con fecha 10 de julio, de 1957, 
y. que ha debido ser publicada en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, por la 
que.se lellamaba a.fin de qife compare
ciera ante,, esté Juzgado dentro  del pla
zo de diez días, al. objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle.decla
ración indagatoria y ser constituido en 
prisión, por el sumario que le ha sido se
guido con el número 81, de 1957, sobre 
hurto. ' ' . " 

.. ... . \ L • ( b :  4 ' . 8 4 9 ) : 

J U Z G A D O , . N U M E R O 25 
. Marín Zauni ;(.Constancio), de cin
óuenta y .cuatro años de edad,, viudo, . 
chófer/, natural de,' Albalate del Arzobis

po,, hijo de José y' de Julia, con domi
.cilio últimamente conocido en Cartage
na, calle de San Fernando, núm 64, .piso 
.bajo,. ho.v en ignorado paradero, coma 

. Comprendido en el número primero" del 
'¡articulo 835.de la ley. de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá ante este. Juzga
do de instrucción núm. 25, de Madridy 
:sito,en General Castaños, núm *>

 e n e

' 
término de diez días, a fin de' constituir s 

se en prisión; todo elloacordado en auto 
dictadocon fecha 3 de diciembre actual, 
en la causa núm 24,. de 1955, por el de
lito de lesiones. '   \ 

• (B.—4.800) 

; , , GETAFE \ 
El Juzgado de instrucción de Getafeí 

deja sin efecto la requisitoria publica
da en el diario oficial de la provincia de 
fecha 4 de abril'del corriente año (re' 
ferencia B.899), y que tenía por obje
to lá 'busca y captura del procesada 
Francisco Amador López, en sumario) 

538,'' de 1955, por falsedad. 
' • " • . ' ' (B.—4.723) 

ALBACETE . 
Sacramento Moreno Reyes, de veinti

ocho años, soltera^ sus labores, hija de
Luis y de Antonra, natural de Vilches, 
y vecina de Madrid, Tetuán de las Vic
.torias, calle Lavadero, 5, y.'en la actua
lidad en ignorado paradero, cómpare

•cercerá dentro del térni'inq de 'diez^día's•' 
ante este Juzgado de instrucción^ para 
constituirse en prisión y demás diligen
cias necesarias, decretada; en sumarió 
420, de 195S, sobre robo. . \ 

(G. C—5.038) (B.4. . 

Antonio Ortiz D í a z , de veintiséis años, 
casado con María Cruz Juárez, hijo de? 
Primitivo y de Marcelina, natural de Al
madén, y vecino'de' Madrid, calle de San 
Serafín', núm. 17, .chabola 1 (barrio de1 

Userá), y en la actualidad en ignorado!
paradero,, comparecerá en este Juzgado 
de instrucción de.Albacete en el terminó 
de diez días, a fin de. constituirse eni 
prisión'.en lauriaüsa,';núm.,i40j .'de Í955,. 
sobre estafa. • -'<•.'•.' : , - . ; r :0 ; = -•-

,(G. c  5 . 1 9 7 ) .;: (B.—4,813) ' 

VTGO » 
Por así haberlo 'dispuesto la lima. Au

diencia Provincial de Pontevedra, se de
• jan sin efecto, las órdenes de prisión y re

quisitorias publicadas en ;el.B.OLETIN O F I 
4)35 de la provincia de Madrid', fecha S: 
de septiembre último, llamando, al en
cartado Francisco Cosme Gómez Godí. 
nez en sumario del Juzgado de instruc . 
ción núm. 1, de Vigo, núm. 418, de 1958.
. (G. C—5.292)  (B.—4.901) ' 

ZARAGOZA . 

Ansede López (Luis), de yientiocho
años, hijo de Manuela, natural de Lá 
Coruña, por la' presente, se dejan sin 
efecto las requisitorias remitidas con fe
cha 22 de agosto del corriente año para 
la busca y captura del expedientado,, 
acordadas en el expediente de peligrQsi? 
dad núm. 2,. de 1957.' 

(G.^C.^5.174) ' (B.4.785) 
SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
Por la presente se. deja sin efecto la¡ 

requisitoria publicada en este ' BOLETÍN 
OFICIAL , correspondiente al día 4 de sép« 
tiembre 'de; 1956, llamando al procesado* 
Ramón Mangas García, por haber sida 
habido e ingresado en prisión a disposi
ción de la Superioridad, y sumario nú
mero 26, de 1945, sobre robo. 
' (G..C.5.I75) ( B .  4 . 7 8 6 ) 

LA ALMUNIA D E DOÑA GÓDINA 
Por lapresente, requisitoria se llama' 

y emplaza al" procesado Francisco Re
quena Redondo,, de treinta y cuatro; 
años, novillero, : natural de Cani)le¡as 
(Madrid), y vecino de Epila, hijo de Ni
casio y de Tomasa, para que'en el tér
mino.de diez días comparezca ante este 
Juzgado de instrucción de La Almunia. 
d e Doña Gpdina, con el fin de consti
tuirse: en prisión en causa , que se. le si
gue por delito, de hurto con el núm. 19^ 
de 1959. 

(G. C^s.176) (В.—4.783) 

 • COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada elí 

la , pieza separada. sobré situación per. 
sonal del procesado en causa núm., "3.3̂ . 

http://-ny.de
http://vecino.de
http://hija.de
http://que.se
http://835.de


•MARTES 22 P E DICIEMBRE 

de 1951, jppr delito de . .robo, Ezequiel 
Soria Aparicio, conocido'por Luis, dé 
dieciocho años de edad en enero de 1951 v 

soltero, de profesión carpintero, hijo de 
Ezequiel y de Aurelia, natural de Ma
drid, últimamente domiciliado en el 
mismo, calle de Galería, de Robles, nú
mero 10, ha acordado publicar . el pre
sente en el BOLETÍN OFÍICIAÍ, de la pro
vincia, dejando sin efecto por'medio del 
mismo la, requisitoria publicada en di
cho periódico de fecha 6 de abril de 
1955, .con la signatura B .  1 .611 , llaman
do a. dicho procesado, en virtud de haber 
sido habido^ 

(G. C — 5 . 1 7 7 ) , . (B . 4 .782.) 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción de este par
tido, en la pieza separada, sobre situa
ción personal del procesado en causa nú
mero 82, de i95i , .por apropiación in
debida, Antonio Valverde de Dios, de 
veintisiete años, soltero, escultor, hijo 
de Rafael y deMariana, natural de Ma
drid, últimamente domiciliado en la ca
lle de Azucenas, 80, antes Nues.tra Seño
ra del Pilar, del antiguo término de Cha
martín de la Rosa, ha acordado' publi
car el presenté edicto en' los «Boletines 
Oficiales» del Estado y la provincia, de
jando; sin efecto por medio delJmismo la 
requisitoria publicada enel primero, de 
fecha 29 de junio de 1954, bajo la sig
natura 6.948, y en el segundo, de fecha 
7 de agosto de 1953, núm. 187, bajo la 
signatura 03.663, llamando a.dicho pro
cesado, en virtud de haber sido habido. 

(G. C — 5 . r 9 6 ) (B.—4.814) . 

y Martín Cruz, Juez municipal núm. 2, 
de esta capital, vistos los presentes 
autos de juicio verbal de faltas seguidos 
por denuncia de José Fernández Pulí ¿o, 
contra Epifanio Gascón Seara y Juana 
O rellana Clemente, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal, 

 Fallo.:. Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Epifanio Gascón Sea
ra y Juana Orellana Clemente a la pena 
de dos días de arresto menor a cada uno 
y al pago,de las costas por mitad de 
este juicio.—Notificándose a los mismos 
la presente por edictos insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid.—Así por esta misentencia, lo pro
nuncio,, mando y firmo.—M. Cruz (ru
bricado). ,. • i, 

Dado, en Madrid, a25 de noviembre 
de 1959. • ' . 

' (B.—4645) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

MADR1DVIC ALVARO 

EDICTO ¡ 

En los autos de proceso de cognición • 
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro trescientos cincuenta y tres, del año 
actual, ,a instancia de don Fernando Sa
las .Viúj en representación, ¡de.la Socie
dad Anónima «Bami», contra don Fran
cisco Galindo Ibarra,' sobre reclamación 
de diez mil pesetas, he acordado en pro
veído de esta fecha, a instancia de la 
parte demandante, sacar a la venta en 
pública.subasta por primera yez, y en el 
precio que a continuación se, expreskri¡ 
los siguientes bienes embargados al de
mandado : 

Derechos de traspaso del puesto núme
ro, cincuenta y .ocho.del.Mercado.de 
«Bami»; teniendo en cuenta la situación, 
explotación industria en el citado Mer
cado, así como la renta que por él se'sa
tisface, 25.000 pesetas.. 

Mostrador y estantería de dicho pues
to, 25.000. . . . 

Tota], 50.000 pesetas. 
Para el acto del remate se ha señala

do el. día cinco de enero próximo, a las 
diez horas, en la Sala de audiencia de 
es,te J uzgado, sito en la calle de Herma
nos Machado, número dieciséis. ' 

S,e¡ previene a los lidiadores: 
Que para tomar parte en la subasta, 

habrá de consignarse previamente el diez 
por ciento dé la tasación; y 

Que no se admitirán posturas que rtp 
cubran^ por lo menos, las dos terceras 
partes, de aquélla. 

;Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia,, expido él pre. 
senté, que firmo en MadridVicálvaro, a 
dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta ,y nueve. — El .Secretario, 
P. H. (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—15.620) 

Notificaciones de sentencia 

JUZGADO NUMERO 2 
Don Manuel Martin y Martiri Cruz, Ji«ez 

; municipal núm. 2, dé Madrid. 
V jrlago saber: Que en los autos de jui
cio verbal de faltas seguido en este Juz
'gádo con el núm; 489, de 1959, por le
siones, contra Epifanio Gascón ' Seara y 
Juana Orellana Clemente, que se en
cuentran en ignorado paradero, se ña 
diétado sentencia, cuya parte dispositi
va, y fallo dice: , 
.^Sentencia. —? En Madrid, a 25 de no
viembre dé' 1959.—Don Manuel Martín 

Dan Manuel Martin y Martín Cruz, Juez 
municipal núm. 2, de Madrid. : 

..Hago saber: Que en. los autos de jui
cio verbal de faltas seguido en este.Juz
gado con el núm. 326, de 1959, por le
siones de Manuel Mallo Rodríguez., que 
se encuentra en ignorado paradero, .se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva y fallo dice: ^ 

Sentencia.^rEn Madrid, a 2% de. no
viembre de 1959.—El. señor Juez.muni
cipal.don Manuel Martín y Martín C.fuz, 
habiendo visto las presentes diligencias 
ele juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una,, el Ministerio Fis
cal, en representación de la. acción • pú
blica; y de otra', como denunciado, José 
P.eleehano Deza, •   : • 

Fallo: Que debo absolver libremente a 
José Pelechano Deza, declarando de ofi
cio las ^costas de este juicio, T — ^ Así por 

• esta mi sentencia,, lo pronuncio, mando 
y firmo. Martín Cruz (rubricado). , 

• Dado; en Madrid, a 25 de noviembre 
de 1959. 

(B.—4.646) 

JUZGADO NUMERO 6 
•",' En él, expediente 'de juicio yerbal de 
faltas seguido en este Juzgado munici
pal núm. 6, de los de esta capital, bajo 
el núm, 282 de orden, del año 1959, por 
lesiones, contra Enrique • García Rodrí
guez., se ha dictado' con fecha de Hoy 
sentencia, cuyo encabezado y parte dis
positiva literalmente copiados dicen asi: 

Sentencia.—>En Madrid, a 26 de no
viembre de 1959.—El señor don Pedro 
Aragoneses Alonso, Juez municipal titu
lar del núm. 6; de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas, se
guido, por lesiones contra Enrique Gar
cía Rodríguez, 

Fallo: Que debo absolver y absúe'vo 
a Enrique García Rodríguez, declarando 
de oficio las costas del juicio.—Notitír 
quese esta sentencia a Pedro Gutiérrez 
Blázquez por medio de edicto que se pu
blique en el BOUETIN OESCIAL de esta 
provincia.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Ara
goneses, (rubricado).: 

La anterior sentencia ¡fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

, Y, para que sirva de notificación en 
forma a Pedro Gutiérrez Blázquez, que 
se encuentra en ignorado paradero ¿n 
pido el presente para su"publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a 26 de: noviembre de 1,959.  ' 

, . (B.—4.688) 

• JUZGADO N U M E R O & 
En el juicio de faltas núm. 460, de ' 

1959, por malos tratos, contra Juan 
Dueñas Miranda y otro, se ha dictado 
sentencia, en la que se condena a Juam 
Dueñas Miranda y Joaquín Martín Mar
tin, como autores de una falta de ma, 
los tratos, comprendida en el caso nri
mero del artículo. 585 del Código Penal, 
a la pena de 100 pesetas de multa a 
cada uno y 1 las costas procesales por 
mitad. 
. Y para, que conste y sirva de cédula 
de, notificación a Juan Dueñas Miranda, 
expido el presente en Madrid, a 26 'de 
noviembre de 1959.

• " ' (JB.—4.712) . 

. ' . . JUZGADO NUMERO 9 
En los autos de juicio verbal de, fal

tas,seguidos en jesjte Juzgado bajo eljiúV 
méro 526, de 1959, en virtud de denun

cia de Jóaqüín'PanrondQ Rodríguez; con
tra Antonia Morena Amaya y Francisca 
Rodríguez Moreno, por estafa, se ha 
dictado la sentencia, ouyo encabezar 
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: . ( . 

Sentencia.-7^En la Villa de Madrid, a 
24 de noviembre de, 1959.—El señor 
don Gaspar, Martínez Vázquez, "sustitu
to Juez municipal.núm. 9, de esta Villa,, 
habiendo visto los presentes autos de
juicio de faltas, ,seguido por denuncia' d*. 
Joaquín Parrondos Rodríguez, de veinti
cuatro años de .edad, soltero, panaderoj 
y con domicilio eri.la calle de San Vi
cente, núm. 6, contra, Antonia Moreno 
Amaya,  de cuarenta años, y Francisca 
Rodríguez Moreno, de treintaaños, do* 
miciliadas en la calle de Ricardo Palma,, 
carretera del Este, hoy en ignorado, pa
radero, por la supuesta falta de estafa; 
en cuyo procedimiento ha sido parte el 
señor. Fiscal municipal,' en representa
ción del Ministerio Público; y...... 

Fallo: Que debo absolver y.absuelvo, 
libremente a las .denunciadas Antonia 
Moreno Amaya y.Francisca Rodríguez 
Moreno.de lafalta.que se .las imputaba, 
declarando las costas 'de oficio>del:pre
sente juicio^—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. , 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a dichas denunciadas 
Antonia Moreno Amaya y Francisca Ro
dríguez Moreno expido el presente,' para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a 25 de no
viembre.de. 1959, 

(G. c — 5 . 0 1 1 ) • (b.—4.650) ; 

JUZGADO N U M E R O 13 • ' 
En el expediente de juicio 'verbal de 

faltas seguido con ej.núm. 52,'de 1958, 
por. lesiones> contraAtaúlfo, Vispo jQui
rjoga, deVcmcujérita. á1ños:,^so|terd, hijo d<*
Juan.y de Concepción,! natural.de EI.Fe^, 
rroh del Caudillo, y últimamente recluido 
en ( la 1 Prisión. de,Hombres de, Caraban
chel; .Bajo, actualmente en paradero, des
conocido., se, ha dictados seníéncia, cuyo 

1 encabezarríiento iy fallo ¿dicen asi: K u¡ • v. > • 
.. Sentencia.r^En Madrid; a 22 dei mar; 

zo de íipsS.^EI señor: don Felipe, Goo •' 
zález Baza, Juez titular del, Juzgado mi, 
nicipal núm. 13, habiendovisto el pre
sente juicio verbal' dé faltas v seguido por 
lesiones^, contra Ataúlfo Vispo Quiroga, 
cuyas demás circunstancias personales 
constan de autos*/ 

Fallo: Que debo, condenar y condeno 
a Ataúlfo Vispo Quiroga á la pena de 
cinco días de arresto y al pago de las 
costas del presente juicio; cuyo importe 
se le hará saber,?tan pronto sea firme la 
presente resolución. — Así bor esta mí 
sentencia,.lo,pronuncio, mando v firmo. 
Felipe González Baza (rubricado). 

. Publicaciónf^Leída. y publicada fué la 
anterior ¡sentencia por el señor Juez mu
nicipal que, Ja .firma, estando, celebrando 
audiencia .pública en el Juzgado el mis
mo día de¡sji ;fecha; doy fe.—^Celso De
ma (rubricado). 

Y para que conste y ,sbva de notifica . 
ción a AtaúlfoVispo Quiroga expido el 
presente ien Madrid, a 23 de noviembre 
de. 1959' • .l:...<....... . . y 

(B—4.716) 

En 'juicio verbal de faltas seguidlo por 
estíántialo, t.daños y resistencia^ contra 
Manuela Machio Chaves, nacida el 10 
de octubre de 1934, soltera, hija de Cle
mente y. de Cecilia, .«últimafriente domi ' 
ciliada en Amparo, 37,, y actualmente v n ' 
paradero desconocido, con el núm. 696, 
de 1959, aparece la sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo dicen 'así i ( 

Sentencia.—r En Madrid, a 9 de no
viembre de 1959.—El señor don Felipe 
González Baza, Juez titular del Juzgado 
municipal núm. 13, habiendo, visto el 
presente juicio verbal de faltas, seguido 
por escándalo y vejación, contra Manue
la Machio Chaves, cuyas 'demás circuns , 
tancias personales constan de autos, 

Fallo: Que debo dexpndenar. y. con
deno a Manuela'Machio. Chaves a la 
pena de 100 pesetas de multa, represerí
sión privada, que abone al perjudicado
la suma de 10 pesetas,en concepto de in
demnización, y al pago de .las costas del 
preseíite,juicio, debiendo sufrir,por .di
cha .rouita,, caso^evi^ólY^Ma^^Lajr^e?

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 

mandd y firmo. —f Felipe González Baza 
(rubricado). : , • 
. ^Publicación.—Leída y publicada fué'la 

¿interior sentencia por el" señor Juez mu
nicipal que la firma, estando celebrando 
audienpia pública en el Juzgado el •nh-
mo, día de su fecha; doy fe.—Celso 
Dema. • 
. Y para que conste y sirva de notifi

cación a Manuela Machio Chaves expi
do el presente., en. Madrid, a 26 de no
viembre de 1959. • 1 

(B4.715) 
JUZGADO N U M E R O 14 

En'los..juicios de faltas seguidos en 
,este Juzgado y que. a continuación se 
; presan, s'e han dictado las \ siguientes 
sentencias: 
.Juicio 213, de i958.^>Condenando a 
Qrescencio Escobar García a la pena da 
treinta días de arresto por la falta de 
estafa, indemnización de 4.000 pesetas 
y costas.. . 

Juicio, 608, de 1958.—> Absolviendo a 
Robert Vv"ood F. de la falta de escán
dalo denunciada por Pedro Bernardina y 
otro. 

Juicio 655, de 1958.—Condenando a 
Catalina Guillen Muñoz a la. pena de 
treinta días de arresto, indemnización dft 
3QO, pesetas y costas por la falta de 
hur.to. ' 

.Juicio 26j de 1959. — Absolviendo a 
Begoña Gómez Martín de la,falta de es
tafa...denunciada por Carlos, Moreno 
González.

Juicio 81, de 1959. 'r̂  Condenando a 
Antonio Granado Montañés a,la pena de 
125 pesetas de multa, represéñsión pri
vada y costas por la falta de escándalo 
con embriaguez. Y. 

• Juicio 226, de 1959.—Absolviendo a 
Benigno Mateos" Mateos de l̂a falta de 
lesiones denunciada por Diana Cabeza 
Echevarría. ( . . ¡', 
. Juicio 27̂ 8, de 1959. —, Condenando a 
Ignacio Rúiz Martínez a la, pena, de 25 
pesetas de multa y pago de costas por 
la falta de .escándalo. , v 

Y para que,sirva de notificación a !os 
antenorgs expido la presente,, que firmo 
eri Madrid, á 7 de noviembre dé ÍQ59

(G. C—5.048) (B.—4.699) 

JUZGADO NUMERO 15 
, En: el  expediente de juicio verbal d ; 
faltas, púm., 472,^de 1.959). seguido, ea 
este Juzgado contra^ Felipe Mimo Mu
ñoz, por l iurto, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así : l v , , , 

t ¡Sentenciaj—VEn Madrid, a 23. de,.no
viembre de 1959.—El Juez municipal nú
mero 15, detesta capital, constituido p̂ .
don Juan.Alberti.de la Torre, Juez mu
nicipal propietario, habiendo visto el 
presente juicio de faltas, seguido por 
hurtOj contra Felipe Mimo Muñoz, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Felipe: Mimo Muñoz a la 
pena de diez días de arresto menor, 
pago de 35b pesetas de indemnización y 
el pago de las costas todas del_ pre
senté juicio.—Asi por está "sentenciadlo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Alber
ti (rubricado). 

Publicada en el día de su fecha. 
Y para que' sirva de notificación al de

nunciado Felifj^ Mimo iMuñoz, en para
dero desconocido, expido, la presente en 
Madrid, a 23 de noviembre de. 1959. 

1 (B.—4.687) 

En el. expediente de juicio verbal de 
faltas .núm... 531, de 1959, seguido en 
pste Juzgado.contra Josefina San Juan 
Layín, por lesiones, sé ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así; . : , 
..Sentencia. — En Madrid,, a 30 de no
viembre, de 1959. TT> El Juzgado • munici
pal núm., 15,; de esta, c'apital; constituí
do. por don Juan Alberti de la Torre, 
Juez. municipal. propietario, habiendo 
visto el presente juicio de i faltas segui 
do por lesiones, contra Josefina Sai 
Juan. Lavín, ; 

Fallo: Que debo .absolver y absuelv 
libremente del^Jiej^o.^a, que., se..¡refiere 
las presentes ,dil^genciàs a la . denunci; 
da Josefina San .Ju^ni Layin^, declaranc 
de ; oficio lasVcosta^, del presente juició.
Д§1,.ppr^está'^senténlcia, ;lo, ̂ pronunci 
njando y, firmo.—Juan Alberti "(rüb 

Puli\icaáa éñ el aiá>de su íeciiá. 
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Y paraque sirva de notificación a 
sefina. San Juan Lavín, domiciliada úl
namente 'en Madrid, en la actualidad 

( paradero desconocido, expido la pre
nte en Madrid, a 30 de noviembre de 

w • 
(в—4727) 

JUZGADO NUMERO20 
En los autos de juicio verbal de fal

tís que. en este Juzgado se siguen con el 
número 376, • del presente año, por.esta
fa, /se ha dictado la sentencia, cuya par
te dispositiva y fallo es como sigue: 

Sentencia. :— En Madrid, a 25 de no
viembre de" 19591 —' El señor don Pedro 
Redondo Gómez, Juez municipal del/nú, 
mero 20, de los de esta capital, ha vis
to y oído los presentes autos de juicioí 
verbal.de faltas, seguido en este Juzga
do por denuncia de Josefa Ribadulla 
González,' de cincuenta y ocho años, ,| 
viuda, sus labores, vecina de es.ta capi
tal, sin ^domicilio conocido, contra Luis 
Aguilar P. Donlehin, de cincuenta y sie
te años, viudo, del comercio, vecino de 
Barcelona,' sin domicilio conocido, 

Fallo: ,Qúe debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado en los presen
tes autos Luis. Aguilar P. Donlehin, de
clarando de oficio las costas del presen
te juicio.—Así por esta mi sentenciadlo 
pronuncio, mando y firmo, la que para 
su notificación a la denunciante Josefa 
Ribadulja González y al denunciado Luis 
Aguilar P. Donlehin, que se encuentran 
en ignorado paradero, se publicará edic
to en .el BOLETÍN OF^CIIAL de esta pro
vincia.—Pedro Redondo (rubricado). . 

Dado,en Madrid, a 25 de noviembre 
¿e 1959 ' ' . 

(íG.C—5.047). (В.4.698) 
JUZGADO NUMERO 21 

En los juicios verbales de faltas que ; 
я continpación se indican, se han dicta
do sentencias que también se relacio
nan : 

Juicio verbal de faltas núm. 244, de • 
1959.—En el juicio expresado lse ha dic
tado sentencia, por la que se condena: 
al denjancíado^'pracianó Martín Pérez a ¡ 
la' pena.de cinco' días de' arresto menor' 
por la. falta de lesiones y 50 pesetas de 
multa por la de daños, que ЬагД efecti; 
vas en papel'de pagos'al• Estado, su¡ 
hiendo en caso de insolvencia cinco días 

de arresto menor' como responsabilidad i 
personal subsidiaria; a que:indemnice al > 
perjudicado 'José Roldán\Estarás en Ta 
cantidad de 200 pesetas, importé de. k$s 
daños tasados y al pago de las costas> 
del juicio,, con reserva dé la correspon
diente acción civil a favor del mismoven1 
cuanto a las lesiones.^Líbrese edicto al • 
ÉOLETIN OFICIALde la provincia para la 
notific'ación de la sentencia al denun
ciado. ••••••• , 

Juicio verbal  de faltas núm.. 277, dé: 
1959.—En el juicio expresado se ha vdic
tado sentencia,  por la que se condena 
a los denunciados Enrique Moracho '.Cu*, 
pido y José Martínez Casado á la pena 
de 15 pesetas de multa a cada uno, que 
harán efectivas en "papel de pagbs'al Es
tado, sufriendo en caso de insolvencia 
tres días de arresto menor comorespon
sabilidad personal subsidiaria y al pago 
de las costas del juicio por mitad.^Lí . 
brese edicto al BOLETÍN OFÍKJAI, de la 

'provincia para la notificación de la sen
tencia "á José Martínez Casado. ,

. Ypara su publicación en el BOHETIN 
OFICIAL de'la provincia y sirva déinoti' 
ficación ejn legal «forma a los interesa1' 
dos, expido el presente en Madrid^., a13 
de noviembre de 1959.' • 

• ,(B.—4.627) 

JUZGADO NUMERO 23 
En los autos de juicio verbal de fal' 

tasseguidos en este Juzgado con el nú
mero 528, de 1959, por escándalo, cdnj, 
tra Manuel?Fiáza García, que se ¡encuen
tra en ignorado paradero, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. —• En( Madrid, a 30 de no
viembre de 1 9 5 9 . — El señor don José
Oyuela .Montañés, Juez . municipal del 
húmero. 23, de los de esta, capital, • ha 
visto y leído los autos de juicio verbal) 
de faltas que anteceden/, seguidos entre 
partes:'de la una,!.el Ministerio Fiscal,, 
en representación de lá acción pública; 
y como denunciantes:, losInspectores de 
Policía Rafael Fabregat Cano y Fernan
do Revuelto Merino,; y eomo denuncia
do Manuel .Fiaza Garcíá^'deJas^circuns
taneias personales querGÓnstajuren.axrtos, 
por supuesta falta deescándalo, 
 Fallo;. Que deboabsolver y. absuelvo 
libremente de la1 denuncia interpuesta 
contra el denunciado en. los presentes 

autos Manuel Fiaza García, con decía ; 
ración de oficio de las costas .causadas.' 
Así. por esta 'mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Oyuela (rubri
cado).  . , 
• Publicación.—Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia, hoy, día desu 
fecha, en audiencia pública, por el se
ñor Juez'municipal que la ha' dictado.—^ 
Madrid, a 30 de noviembre de 1959.—
Doy feTAntonio Martín (rubricado). 

 Y para que conste expido la presente 
en Madrid, el mismo día de su publi
cación. 

(G. C.5.085) (B . 4 .736) 

JUZGADO NUMERO 24 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
número 589, de 1959, por,hurto, a virtud 
de denuncia.de Victoriano Alcolea Ródrí

•guez, contra Salvador Guerrero Astorga, 
de veinticinco años, hijo de Sebastián y 
Ana, natural de Medina Sídonia (Cádiz), 
cocinero, sin domicilio conocido, y en la 
actualidad' en ignorado paradero, se ha 
dictado sentencia con fecha 5 de noviem
bre de 1959 por la* que se condena a re
ferido acusado, como autor responsable 
de una falta de hurto, a la pena1 de trein
ta días de,arresto menor, a la que le ser
virá de abono el día de detención pre
ventiva que sufrió conmotivo de loS'he
chos de autos ; a que satisfaga por vía 
de indemnización al denunciante perjudi
cado Victoriano Alcolea • la cantidad de 
405 pesetas, y" a que pague las costas Ori
ginadas en el presente juicio. Dicha sen
tencia fué leída y publicada en el mismo 
día de su fecha. • 

Y para que conste y sirva de notificar 
ción a referido acusado se expide la pre
sente para su inserción en • el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, a 
5de noviembre de1959. • 

{G. C.4.901) (B.—4.520) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el nú
mero 197, de 1959, por lesiones, a virtud 
de denuncia:de Agustín García;Pascual, 
.contea; Fernando ganzano. Qui raptes,, de 
veintinueve arlos, casado, aíbañil,hijo de 
Francisco y Trinidad) natural de Grana
da, vecino de Madrid, con domicilio en 
la calle: de Vasco de Gama; núm. 1, y en 
la actualidad en ignorado paradero, se 

ha dictado sentencia con fecha 5 de no
viembre del presente año,, por la que se 
condena a dicho .acusado, como autor res
ponsable de una falta dé'lesiones, a la. 
pena de seis, días de arresto menor y a 
que pague las costas originadas en el pre
sente juicio. Dicha sentencia fué leída y 
publicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a referido acusado se expide la
presente para su inserción en el BOLETÍN . 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, a 
5 de noviembre de 1959. 

(G. C.^4.902) (B.—4.519) . 

I 
En el expediente de juicio verbal de tai

tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 312, de 1959, por falta contra el 
orden público, contra Julián Domínguez 
Toledano, de veintiséis años, soltero; hi
jo de Mariano y Emilia, albañil, natural 
de . Pastrana (Guadalajara); Ángel La
ray Pendolero; de veintiún años, soltero, 
pocero, hijo de Angela, natural de Pas
trana. (Guadalajara), y Demetrio Laráy 
Pendolero, de,veintiséis años, soltero, pO
cero, hijo de José y Cayetana, también 
natural de Pastrana (Guadalajara), con 
domicilio en Madrid, calle de Biistajrvie
jo;núm. 36, y en la actualidad en igno
rado paradero," se ha dictado sentencia 
con .fecha 5 de noviembre del presente 
año, por lá que se condena a dichos acu
sados, como autores responsables tie las 
faltas contra el orden público, a las pe
nas de 25 pesetas, con'reprensión pri
vada para cada uno, y a que paguen por 
terceras e iguales partes Jas costas ori
ginadas en el presente juicio. Sóbrese, 
yendo provisionalmente lo  actuado en 
cuanto a las lesiones" sufridas por indi
cado Julián hasta, venir en conocimiento 
de cómo y por quién se produjeran; así 
como de quiénes' sean los otros: fres i'n
tervinientes igualmente acusados."Dicha 
sentencia fué leída y publicada en el mis» 
mo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva dé notifica
ción a referidosacusados se expide la 
presente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, a 
5 de noviembre de 195Q. . . 

(G. C.^4.^3> • = -'• w ( B .  ^ j H ) ' . . 

En el expediente de juicio verbal dé 
faltas seguido en este Juzgado con el nú
mero 67., 'dé 1959, por hurto, a virtud de 
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tecimienr.o de agua a los pueblos de Guadarrama, Alpedrete, Co

llado Villalba, Torrelodones, Galapagar y eolmenarejo.
 ; 

1.211. Estimar.recurso de reposición interpuesto por don He

Hodoro Sánchez. Alvarez, adjudicatario^jdé las obraá* de abastecí 

miento d» agua a los pueblos de San Sebastián de los Reyes y Alcó^ 
bendas, contri acuerdo de la Corporación de fecha 27 de agosto pa

sado, interesando quede sin efecto alguno dicho acuerdo, conce

diéndola el plazo de tres meses jjara 1a terminación, de la obra y 
lijando ia Corporación la penalidad que estime pertinente para el caso 
de incumplimiento, y, dadas las razonesque alega y de conformi

dad .con lo solicitado por el adjudicatario y lo dispuestoi en el ar • 
tícu'o 58 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo

cales,, concederle la prórroga solicitada, de tres meses a partir de la 
fecha de'notificación de este acuerdo, paraMa total ejecución de ]a> 
obra, imponiéndole la sanción de 1.000 pesetas por cada día trans

currido pasado dicho plazo, y reteniéndole en concepto de garantía 
certificaciones de obra a su favor, por* un importe de 200.000 pe

setas, hasta la total entrega de las obras de referencia, y con renun

cia expresa a revisión alguna de prefcjos. 

1.212.'• Estimar recurso de reposición interpuesto por don He

liodoro SánchezAlvarez, ^adjudicatario de las obras de abasteci

miento de agua al pueblo de Humanes de. Madrid, contra acuerdo 
de la Corporación de fecha 27 dé agosto próximo pasado, intere

sando,, quede sin efecto alguno dicho acuerdo, concediéndole el plazo 
de dos meses para la terminación ele la obra y fijando la Corpora

ción la oenalidad que estime pertinente' para el caso de incumpli

miento, y, dadas las razones ' que alega y de conformidad con lo 
solicitado.por el "adjudicatario y lo dispuesto en el artículo 58 del 
Reglamento de Contratación de la? Corporaciones Locales,

1 conce; 
der la prórroga áolicitada de dos meses a ¿partir de la fecha de noti ' 
ificáción dé este acuerdo, para la total ejecución de la obra,, impo

niéndole la sanción de 1.000 pesetas por cada día transcurrido pa

usado dicho piazoy y reteniéndole en concepto^de garantía certifica

ciones de obra a su favor, por un importe de 100.000 pesetas, hasta 

' • •• • ' • 1 

e 
 .  ¿ 

.5ES10N UfiL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE I 9 5 9 

.. . i.igq. Estimar instancia suscrita .por don Manuel Mateos Blan

co, adjudicatario de las obras de abastecimiento de agua al pueblo 
 de Canenci.T de la Sierra, y, en su consecuencia, y de conformidad 
•r con lo dispuesto'en el artículo'88 del Reglamento de Contratación

'.de las Corporaciones Locales,. proceder a la devolución de las fian

zas definitiva y complementaria que, por un. importe de 35.500 y 
,2.000 pesetas, íespectivamente,. tenía constifuídas dicho contratista. 

, 1.200. Estimar> instancia suscrita por don Felipe Ruiz Pérez, 
adjudicatario de las obras de construcción de un lavadero público 

.•en Loeches, y, en su consecuencia, y de conformidad con lo esta

blecidoei el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Cor

poraciones Locales, proceder a la devolución de la fianza definitiva 
'Jqu?, por un importe de 8.661,25 pesetas, téníá constituida dicho 

'contratista. 
¡ 1.201. Estimar instancia suscrita por,don Dionisio Alonso Mar

tín íz, adjudicatario de las obras
1 de construcción de Ün lavadero 

público en Los Molinos, y, en su consecuencia, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento de Contrata

ción de las Corporaciones Locales, proceder a la devolución de la 
fianza definitiva que, por u a importe de 9.124 pesetas, tenía consti

" tu ida dicho contratista. 
* 1.202. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre

sidente, dictado a propuesta de la Comisión de Cooperación y Coor

dinación Provincial, disponiendo adjudicar con carácter definitivo 
la" subasto dé las obras de abastecimiento de agua al pueblo de Los 
Santos de la Humosa a don Antonio Beneit Canales, en las condi

ciones, del pliego aprobado y en la cantidad dé 1.218.000 peseras, 
proíCdiendo a la devolución de la garantía provisional al licitador 
no adjudicatario. ' •.¡•••\ . 

 ;

. 

1/203. Quedar, enteradade decreto del excelentísimo señor Pre

sidente, dictado a propuesta' de la Comisión rdé Cooperación y Coor

dinación Provincial, disponiendo adjudicarcon carácter definitivo 
lá'subasta de las obras.de'construcción

1 declfnica y vivienda para 
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denuncia de don Jesús García Pérez-Ca
belló, contra María Sánchez García, de 
treinta y cinco años,; soltera, -asistenta, 
hija de Juan y de María, natural de Mur
cia,; vecina de Madrid,' domiciliada en !á 
callé de la Luna, núm. 12, en l a actuali
dad en ignorado paradero; se ha dicta
do sentencia .con fecha' 5 de noviembre 
de! presente año, por la que se condena 
a dicha acusada-,' como autora responsa
ble de una falta dé hurto;' a la pena de 
un día de arresto menor y a que pague 
las costas originadas en -el presente 
juicio. •._••''' 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de.su techa. 

Y para que conste y sirva de notihca^ 
ción a referida aGqsada se expide la 
presente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de- esta, provincia^ en -Madrid, a 
5 de noviembre de .1959. - ' : 

( G ; C,—4.904) ' (B.—4.517) 

En el expediente'de : juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, con el nu-: 

mero 1.233, de 1958, por-lesiones, y es-
. cándalo, a virtud de denuncia de Marina 

Cano Velasco. y otros, contra. Herminia 
Castro Manzano,.de cincuenta .y un años, 
viuda, hija de, José y Carlota, natural de 
Villanueya de -Córdoba ; . Juana Silva 
Vázquez, de veintiséis años, casada, hija 
dé Fernando y Dolores, natural de Ma
drid ; .Manuel Platón Castró,/de.dieciséis 

. años, hijo de Cesáreo y de Herminia, na
tural de Velalcázar (Córdoba), y sus her
manos Pilar y. Ángel Platón Castro, de 
doce y -once años, respectivamente t todos 

-domiciliados en la calle de Arrovo, nú
mero 23 ; > de .Madrid, v.en la actualidad 
en ignorado-paradero, se ha dictado sen
tencia con fecha '5 de noviembre del pre
sente año, por la que se condena a los 
acusados Herminia Castro Manzano, Jua
na Silva Vázquez y; Manuel. Platón Cas
tro, así como a las denunciantes Marina 
Cano. Velascó y /Concepción.Díaz Agudo, 
como autores,responsables, dichos acusa
dos, de las faltas de lesiones por las 
que, de forma confusa' y tumultuaria, 
causaron, como motivo al hecho de au-
t o s v a l a s jiéhás de : cinco días de'ar,resto. 
menor,1 con reprensión privada, para ca
da uno y mentadas denunciantes de las 
faltas de malos tratos de obra; igual
mente a las penas de 15 pesetas de multa 
para cada una, y a que los cinco expre-

'• sadbs-' paguen por «iguales partes- las cos
tas originadas en'el presente juicio, con 
absolución de ManueL Díaz Cano, - Pilar 
Platón .Castro y Ángel: Platón Castro, a 
estos dos último en atención -a su mino
ridad de edad penal. Una-vez firme;esta 
resolución, remítase testimonioliteral de 
la misma .al .Tribunal. Tutelar; de Meno
res en esta capital, a efectos -procedentes 
en relación a los cargos que con. motivo: 
al hecho de. autos se imputan a los her
manos.menores de referencia, Pilar.y Án
gel Platón.—Dicha sentencia fué-leída v 
publicada en el mismo día dé\su feqhá.' .'.-• 

Y para que conste y sirva-de notifica
ción a aludidos acusados se expide la 1 
presente para- su.inserción, en .el BOLETÍN 
ORJCIATL de esta, provincia,-.en, Madrid, a 
5 de noviembre de 1959.- r ... , 

( G , C—4.905) (B.^4.516) 
COLLADO VILLALBA 

En el juicio, de faltas núm.- .77.,. de 
1959, seguido sobre lesiones, contra Ma
nuel Lastra Amor, aparece la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice como,sigue: ; 

Sentencia.—En. la villa de Collado Vi-
llalba, a 23 de noviembre de 1959.—El 
señor don Fermín Zancada- Antón,• Juez 
comarcal propietario de esta localidad, 
habiendo visteo los presentes,: autos á& 
juicio verbal de- faltas núm. 77, de 1959, 
sobre lesiones de José Huertas Gonzá
lez, de setenta años de edad,,;viudov d e 
profesión... limpiabotas^ ,y , yéciñp.de' Mar, 
drid, contra Manuel Lastra Amor, de 
treinta .y;., seis años, soltero, sin ..prpfe-. 
sión ni' domicilio, conocido, natural da 
"Villanueva de Óseos (Oviedo),/habiert-
do sido -también parte ^1 señor Fiscal co
marcal, en representación de la acción 
publica;. y.... -

Fallo: Que debo condenar y copdenoi 
al denunciado ManueL Lastra Amor a la 
pe îa de quince días de arresto menor; 
a satisfacer los gastos de curación del! 
lesionado José" Huertas González; que se" 
acrediten en ejecución de sentencia, y: al 
pago dé las costas del presente-juicio; 

Y para su inserción en. el BOI,ETIX 
OFICIAL de esta provincia y ( vsirya de, no
tificación al- denunciado Manuel, Lastra': 
Amor, por encontrarse en ignorado pa
radero, expido la presente, que firmo y 
sello' en "Collado Viílalb'a," a 23-.-deS no
viembre de 1959-
- (G.C.—4.992') •v (B.—4.610) ; 

V A L D E P E Ñ A S 
Don Fidel Chillón Redón, Licenciado en 

Derecho y Secretario del Juzgado mu-
. . niotpíil de' Valdepeñas (Ciudad Real);. 

Doy te: Que eií el juicio de faltas nú-*, 
mero, 95J de ¿959, seguido contra José 

'Rubio Medina, de veintisiete años de
edad, soltero, con último domicilio co-; 
no,c;do -en .el barrio de Entrevias (Puen
te de Valíecas), por estáf^iva la Renfe, 
se ha dictado providencia .con techa de 
hoy declarando: firme la sentencia re
caída en dicho, juicio, en la'que se acuer
da dar vista al citado penado de la tasa
ción de costas .queísé insertará después, 
practicada en'djtcho'juicio por término d'e,: 

tres. días„y qu^ se requiera a dichq_ pe
nado para que/, dentro: del'plazo,de ocho-
días se presente;, voluntariamente- anta 
este Juzgado -para cumplir en I4 cárcel-
detesta ciudad la pena Lde dos días .de 
arresto que le fueron impuestos coma 
pena-" principal,, apercibiéndole que de~no: 
hacerlo se procederá a su detención. 

.lasaeión de .costas: . Por derechos 
arancelarios en\ dichos-juicio :V ejecución; 
de sentencia; i8b,i pesetas.—Por indem
nización; -224- pesetas. — Por reintegros 
del expediente,. 30̂ .50 pesetas..—> Pólizas 
de Mutualidades,. 8 pesetas. —> Total: 
442,50 pesetas." . 

-Corresponde satisfacer a dicho conde
nado las expresadas-442 pesetas con 50 
céntimos. • .:'.. ,,' 1 -

"Y para^qu-e; sirva; de> notificación y de 
reqnerImígrrto> err formaba dicho penado,; 
cumpliendo lo - mandada por el señor 
Juez, expido la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL , de >la- provin
cia de Madrid,, por- encontrarse' dicho- jáe-
nado en. ignorado' paradero-,, en- Valdepe
ñas, a 27 de».noviembre jde'i959. 
' (G. C—S-.0S2) . (B.—4.703) 

ei lTAClONES , 

Baja, -los - apercibimiento» procedentes .en 
derecho,- se cita y enipiaea por Ifis'Jue-

•-••"cés'-o >Tñbiínalesíltesfettvvósl,a tas^ per^1 

sonas que; a. continuación se expresan, 
para que comparezcan el día .que se, 
señata, a contar áesde la' "fecha' de 'La 
púb&aacién del amlncw en este perió-

•• dico oficial, can arregle al artículo 173 
de laUy de Efátoiciarnieñtff Crimina)., 
380' del Código de: Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

; T : - ' ; CANILLAS • .-. * 
Don- Leonardo- Fernández Suárez, Juez 

municipal: del,distrito ,de.Canijlas-Ma-
drid.. V. , , -•. 

,- r.Hago,,saber.: Q;ue en los.autos-de jui
cio, de ¿altas^úm., 246/59, por lesionts 

' de Antonio' Linares. Cartiáa,. de cincueu-
• ta y tres,,aiiíj^,','jasado., encargada de 

obras,, •,cuyo,. rjárade.ro se desconoce, se 
Vh^/dic^all<^á^>»$^ia'.eq''el.,diá <lé la te-

cn ;̂,: :que¡ er^ sji parte, dispositiva dice-
\.$Q¿\óp Qué (debo "absolver y absuelvo 
ll&^éntjÉ' "$&'f,|a falta que se • lfe impu
taba' al denunciado encestas actuaciones,' 

• Francisco Teba Caballero, declarándose 
• de oficio las costas del procedimiento.— 

Así por esta. . sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia^ lo pro
nuncio,' mando y firmo..—Leonardo íer-

'.nández. (Rubricado.)'' 
Y '-para qué consté y su publicación en 

el BOLETÍN OFICIAL de la próviacia, para 
que sir^a de notiflcacián en forma al. de-

. núnciante Antonio Lmares' Carrillo, que' 
se encuentra" en ignorado paradero, se 

i expide la presente en. Canillas-Madrid, a 
2 de .'diciembre de Í959. * j 

(G,;c:^ 5.>54') "; '(B.—-4.89^; 

.'. -'SANTA'-'.-CRUZ DE MÚDELA 
• 'Valentín Doblada Marchan^, de cua

renta y ochó años, soltero, de profesión 
mozo, de "espadas, hijo de Miguel y de 
Leonor," natural de Arrojó-de San be 1-
bán'(Badajoz,), y.vecino dé Madrid, do
miciliado en calle Mayor, núm. 5-1 (por
tería), y en la actualidad en ignorado pa
radero^ se le cita por el presente para 
qUe el día i4-:de enero, a las trece horas, 
comparezca ante la 'Sala audiencia, de es
te Juzgado, sito en plaza del Generalí
simo}- núní. 4r & la cele&raci'ón- del jui
cio verbal de faltas seguido contra el 
mismo bajo el núm. 68,-̂  de 1959, por ín-
frac'cióh'del Reglamenta de Ferrocarriles. 
;" ;(G.. C—5.253). •.! •'.-. . (B.—4.900) 
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Médico en el pueblo de Los Molinos, a don Manuel Fernández 
ÁIOÍÚ'C), éñ las condiciones de! pliego aprobado y en la cantidad de 
256.554 pesetas. , ..-.'•"• 

1.204. • Q u e d - a r enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente, dictado a propuesta de la Comisión de Cooperación "y Coor
dinación Provincial, disponiendo adjudicar, con carácter definitivo, 
la subasta de .las obras de construcción de clínica y vivienda para 
Médico en el pueblo de Pinto a don José Pérez de Agreda Sán
chez, en las. condiciones del pliego aprobado y en la cantidad de 
245.000 pesetas, devolviendo la garantía provisional al licitador no 
adjudicatario. • . , • •• 

1.205. Q u ? c l a r enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente, .dictado á propuesta de la Comisión de Cooperación y 
Coordinación Provincial, disponiendo adjudicar, con carácter defi
nitivo, la Subasta de las obras de construccion.de clínica y vivienda 
para Médico en el pueblo de Torrelodones a don Manuel Bernárdez 
Alonso, en las condiciones del pliego aprobado y en la cantidad de 
450.000 pesetas. ' 

.Ii20f3.•Quedar enterada,de decreto, del excelentísimo.-señor Pre
sidente, dictado a propuesta de la Comisión de Cooperación y Coor
dinación Provincial,' disponiendo adjudicar, con carácter definitivo, 
la, subasta dé':.las obras de construcpión de clínica y-vivienda para 
Médico en el pueblo de V-illavieja, del Lozbya-a»don Mariano He-
rranz Fraga, en ,las condiciones-del pliego aprobado y en la canti
dad de 240.000 pesetas. ,. 

1.207. Quedar enterada de decreto del excelentísimo^ señor Pre
sidente, 'dictado a propuesta de la Comisión de Cooperación y Coor
dinación-Provincial, disponiendo declarar desierta, por falta: de l id
iadoras, la, sutjasta convocada para las obras de modificación del se
gundo compartimiento y construcción del tercero del-depósito regu
lador en Villaviciosa de Odón, anunciando nueva subasta por igual 

v; precio tipo: de 245.702,52 pesetas,.a. que asciende.el presupuesto de 
contrata, reduciendo, dada la urgencia del caso, a la,mitad los pla
zos de licitación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del Re
glamento de/Contratación de las Corporaciones Locales. 

1.208. ' Quedar enterada de decreto del" excelentísimo señor Pre
sidente, dictado: a-;propuesta':'de la Comisión de Cooperación y C001-
di nación Provincial, disponiendo aprobar presupuesto de sustitu
ción de tubera en la distribución del pueblo de Majadahonda, por 

.un, importe de-47.199,78 pesetas, que se satisfarán con cargo al capí
tulo Vt , artículo 2J°, concepto partida 2,- del vigente Presupuesto 
especial de Ingresos y, Gastos para la Cooperación Provincial a Ser
vicios Municipales, correspoiadiente al bienio 1959-60, y^-dada su 
cuantía, y la, índole especial de las'obras a realizar, autorizar al Inge
niero Director de Vías y Obras para que, con toda1 urgencia, pro
ceda a-su ejecución por el sistema de administración, empleándose 
al efecto 554 mi. de tubería de 70 mm. de la existente en los alma
cenes de la Corporación Provincial. 

'.!-. 'I.209. Quedar enterada de informe dej Servicio de Arquitec-
rtura, en, relación con los terrenos ofrecidos-por el Apuntamiento de 
iGargantilla-.del. Lozoya.1, para la construcción de clínica y vivienda 
para.M.éd,tco en-la,expresada localidad, y, en su virtud, aceptar—por 
presentar mejores .condiciones-v, el-situado en el casco urbano del 
indicado pueblo, con fachada: a la-calle del Ca'mpilloj. formado por 
la'agregación de dos huertas,: propiedad de doña Carmen Gutierre/; 
Villar .una de ellas, y de don Eugenio, don Jesús Velasco y don 

.Euseb^o Domínguez Velasco la otra, autorizando al Servicio de Ar
quitectura y-a Ja Sección de Cooperación para que, bajo la dirección 

, did Diputado .provincial, dustrísimo. señor don Florencio Cid, reaii-
zhx;. de. aeuérdo con el Ayuntamiento, cuantas gestiones'sean pre-

.cisas- paia, adquirir por el sistema' de .concierto directo,' al amparo de 
. lo-preqeptiiadp-en el artículo 41, párrafos' 2° -y3*, : .-del vigente Re 
;glament-o ele Contratación de las ICorporaciones Locales, el mencio 
nadó solar,;, elevando propuesta a la Corporación para la oportun. 

Yiesoluctpn y: efectuar-,, ^n :el Supuesto, dé: no:'llegarla un -acuerdo co 
,,la• propiedad,*ios '•trámites prpceclentes'para:la expropiación forzos 

, por, i?zpnej de utilidad pública. 

i .2ío. r Anular la cantidad de 1.416.1,94,58 pesetas, del crédi 
'cohtraídb. por importa de, 1.500.000 pesetas, y 'autorizado p 

acuerdo dé 22 de agosto de 1957, para .la ejecución de obras de aba 
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